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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. ü . G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que D. Manuel Alonso 
Martínez, Ministro de Fomento, se encargue 
del despacho del Ministerio de Hacienda du
rante la ausencia de D. Manuel Moreno López.

Dado en San Ildefonso á quince de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión qué ha hecho 

D. Toribio Rubio Campo del cargo de Goberna
dor de la provincia de Valladolid, declarán
dole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de 
Agosto de, mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

■“ De acuerdo con mi Consejo de Ministros , 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Valladolid á D. Antonio Hurtado, Go
bernador cesante.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo ea admitir la dimisión que ha hecho 

D. Manuel de Podio y Valero del cargo de 
Gobernador de la provincia de Castellón , de
clarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y proponiéndome utili
zar oportunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

MARQUÉS DÉ MIRAFLÓRES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Castellón á D. José María Palarea, 
Gobernador cesante.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s  ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros , 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Córdoba á D. Juan Cavero, que des
empeña igual cargo en la de Badajoz.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Badajoz á D. Benigno Quirós y Con- 
treras, Gobernador cesante.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Vengo en promover á la Regencia de la 
Audiencia de Madrid, vacante por fallecimien
to de D. Antonino Casanova, á D. Fulgencio 
Barrera, Regente dé la de la Goruña, y el más 
antiguo de los de su clase.

Dado en San Tldefonso á quince de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a liu Lili L.L R í l i t  UIWA 

E e  M in i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a  ,

RAFAEL MONÁRES.

Vengo en promover á la Regencia de la 
Audiencia de la Coruña, vacante por haber 
sido nombrado para la de Madrid D. Fulgen
cio Barrera, á D. Joaquín Jaumar de la Car
rera, Presidente de Sala en la Audiencia de 
Albacete.

Dado en San Ildefonso á quince de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  G ra c ia  y J u s t ic ia ,

RAFAEL MONÁRES.

Vengo en promover á la Presidencia de 
Sala que resulta vacante en la Audiencia de 
Albacete por promoción de D. Joaquín Jaumar 
de la Carrera, á D. Manuel María de Pineda 
y Escalera, Magistrado electo de la de Cá- 
ceres.

Dado en San Ildefonso á quince de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  G ra c ia  y  J u s t ic ia ,

RAFAÉL MONÁRES.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistra
do que resulta vacante en la Audiencia de Cá- 
ceres por promoción de D. Manuel María de

Pineda y Escalera, á D. Antonio Ramírez Ar
royo, que sirve otra de igual clase en la de 
Canarias, accediendo á sus deseos; y en nom
brar para esta vacante á D. Ignacio Carrasco, 
Juez de primera instancia cesante, y Magistra
do que ha sido en comisión de la Audiencia 
de Zaragoza.

Dado en San Ildefonso á quince de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  G racia  y  J usticia  ,
RAFAEL MONÁRES.

Accediendo á la solicitud de D. Mateo Her
rera de la Riva, Magistrado de la Audiencia 
de Valladolid,

Vengo en concederle la jubilación con sus 
honores y el haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  G racia  y J u s t ic ia ,

RAFAÉL MONÁRES.

Vengo en trasladar á la plaza de Magis
trado que resulta vacante en la Audiencia de 
Valladolid, por jubilación de D. Mateo Herrera 
de la Riva, á D. Manuel Ignacio Moreno, que 
sirve otra de igual clase en la de Oviedo, acce
diendo á sus deseos.

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  G racia  y J u stic ia  ,

RAFAÉL MONÁRES.

Para la plaza de Magistrado que 
vacante en ia Aumcm»»-*— -' trasla
ción de D. Manuel Ignacio Moreno , " ~

Vengo en nombrar á D. Remigio Arispe, 
Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio en Madrid.

Dado en San Ildefonso á quince de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  G ra c ia  y  J u s t ic ia  ,

RAFAÉL MONÁRES.

RESOLUCIONES TOMABAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
7 Agosto 1863. Al Director general. — Concediendo 

Real licencia al Teniente Coronel D. Francisco de Armijo 
é Ibancz

Al mismo.—Id. id. al id. D. Julián Frias y Añover.
Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Manuel 

Mata y Ortega.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José Pereira y 

Gómez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ciriaco Andrés y Posli- 

guillo.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Santiago Manlini y 

Merino.
Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Antonio 

Brabo y Cumplido.
Al mismo.—Aprobando la comisión delservicio que ha 

conferido al Subteniente D. Santiago González y Catalá.
Al mismo.—Concediendo permiso para venir á la Pe

nínsula al Teniente D. Miguel Alguero y ISTicolaü.
8 id. Al mismo.—Id. Beal licencia al Subteniente Don 

Matías Revuelta.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Cleto Moreno y Amo.
Al Capitán general de Cuba.—Id. id. al Teniente Don 

Francisco Soler y Lacy.

Al Director de infantería.—Id. id. al id. D. Juan 
varro y Suarez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Gabriel García Estevez.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Vicente Ruiz y  Gon

zález.
Al mismo.—Id. id. al id.D. Rafael Codina yPedron.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Rafael de Alférez y Bus- 

tamante.
Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Fran

cisco de la Guardia y Ortega.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Vicente Buigas y Raspall.
Al mismo.—Id. mayor antigüedad en el grado de Sub

teniente al sargento primero D. Antonio Toro y López.
Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Coronel D. José Moreau y Durán.

Cruces.
Id. id. Al Director de Caballería. — Concediendo la 

cruz sencilla de San Hermenegildo á D. Rafael Nogueras 
y Rodríguez.

Infantería.
10 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. José Alcázar y Lujan.
Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península al 

idem D. Manuel Ramírez y García.
Ingenieros

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo Real li
cencia al Capitán D. Ventura Guzman y Prats.

Carabineros.
11 id. Al Inspector general.—Concediendo próroga de 

licencia al Teniente D. Manuel García Labora.
Guardia civil.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Teniente D. Miguel Huet y Sancho.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la ISKieva.—Ne

gando retiro al sargento segundo Francisco Jiménez Vega, 
y Silva.

Al mismo.—Concediendo Real licencia para el extran
jero al Capitán retirado D. Ulpiano García Muñoz.

Al de Andalucía.—Id. relief al soldado licenciado An
tonio García Rueda.

Al Director de Infantería.—Id. retiro al Subteniente 
D. Simón Barroso y López.

Infantería.
12 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Alejandro Vidarte y García.
 ̂ Al mismo. Id. al Capitán D. Enrique Guzman y Cum-

íXl ----  ----  ---
Al mismo.—Id. al vi. D. Manuel Martínez y tíéimar.-
A1 mismo.—LJ. al id. D. Luis Galindo y Pérez.
Al mismo.—Id. al id. D. Rafaél Villamil y Cancio.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Concedien

do permiso á D. José Berca y Arocha para edificar en la 
tercera zona polémica de la plaza de Cádiz.

Al Director general de Infantería.—Resolviendo la an
tigüedad que ha de disfrutar en su empleo el Teniente 
D. José Argüelles.

Al Capitán general de Andalucía.—Concediendo Real 
licencia al Capitán D. José Martínez y Santos.

Administración militar
Id. id. Al Director general.—Concediendo la jubila

ción al Comisario de guerra de primera clase D. Mariano 
Sinués y Yoldi.

Retirados.
Id. id. Al Inspector de Carabineros.— Concediendo 

retiro al sargento segundo Manuel Zamora y Cano.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. trasla

ción de retiro al Capitán D. Santiago Perez Santos.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Valentín de los In

fantes y Roldan.
Al mismo.—Id. relief al soldado licenciado Juan Ma

nuel Llórente.
Al mismo.—Id. retiro al primer Ayudante médico Don 

José Bermejo y Roldan.
Al de Castilla la Vieja.—Negando retiro al sargento 

primero licenciado D. Miguel Palomo y Ortega.
Infantería.

13. id. Al Director general.—Concediendo empleo de 
primer Comandante al segundo D. Bernardo Molinero.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Oficial segundo D. Arturo de Vorcy y Arramendia.
Al mismo.—Aprobando que el Oficial segundo D. Ma

nuel de Dueñas y Paez fije su residencia en Cataluña.
Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Domingo Isla y Pereda.

Al mismo.—Id. á María Vicente y Luna.
Al mismo.—Id á Francisco Ramiro y Barroso.
Al mismo.—Id. á Andrés Perez y Arcas.
Al mismo.—Id. á Joaquina Faujul y Piquero.
Al mismo.—Id. á Joaquín Ramos y Ballester.
Aljnismo.-4d. á Juan Serrano y Martin.
AI mismo.—Id. á Josefa Agud y Ferrando.
Al mismo.—Id. á María Perez y Castro.
Al mismo.—Id. á Antonio López Corona y Yerro.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán Don 
José Aguirre y Coronado.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Francisco González Ná
dela y Correa.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Felipe Castani y Ferraz.
Al mismo.—Id. al Comandante graduad Dk José Al- 

varezyTord.
Al mismo.—Id. al Alférez graduado D. Manuel Martí

nez y Colado,
Estados mayores.

Id. id. Al Director general—Nombrando Sargento 
mayor de la plaza de Palma al Coronel graduado D. Joa
quín Rodríguez Termens*

Artillería.
14 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Coronel D. José Mas.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Alejandro García.
A l m ism o .— Id . p ró ro g a  a l  id .D .  Jo sé  F o r te s .

 ̂ Al Capitán general de Cuba.—Promoviendo á Subte
niente para la Habana ai sargento primero D. Gabriel Mar
tínez.
j Á1 de Filipinas.—Aprobando el regreso á la Península 
del Capitán D. Juan Cafuer.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector generaL-r-Goncediendo Real licen

cia al Comandante D. Manuel Rangél y Toledano.
Al mismo, id. id. al id. D. Luis Ruiz y Benedicto, 

ra te  mismo* teniente D. Felipe Garzón y Mo-

García ^  Alférez D. Víctor Villegas y

Estados mayores.
td. id. Ai Director general. — Concediendo permuta 

Ce destinos á los Capitanes D. José Rogi y Dinares y Don 
Constantino Villar y Caslropol.

Al mismo.—Id. empleo de Teniente Coronel de caba
llería al Comandante del Cuerpo D. Martiniano Moreno 
yLucena.

; Administración militar.; .
_ J d . A l  Director general. — Concediendo la jubila-

Id. id. Al Capitán generaf — 
escuadrón de Filipinas al que lo es del cuadro D. Eu
logio Porres.

Al Director de Administración militar. — Nombrando 
Oficial segundo del Cuerpo al tercero D. Manuel Herranz.

Ái mismo. — Concediendo la jubilación aí Comisario 
de Guerra de primera clase D. Manuel Fuertes.

Cuba.
Id. id. Al Director de Administración, militar.—Desti* 

nando con ascenso á Cuba al Oficial tercero D. Jáime 
Muntaner y Feliú.

Al de Infantería. — Id. id. á Puerto-Rico al Teniente 
Coronel D. Luis Ibañez.

Al Capitán general de Cuba.—Aprobando el destino á 
comisión activa del Brigadier D. Rafaéí Primo dé Rivera.

Al mismo.—Id, id. del Coronel D. Eugenio Loño.
Al mismo.—Id. id. deí Gápitan D. Jüaii Muñoz y  Var

gas. ; . *'■ ■ ..
Al de Puerto-Rico—Concediendo licencia al Teniente 

Coronel D. Máximo Comes.
Al de Santo Domingo.—Aprobando el destino á comi

sión activa del Coronel D. Jüaii Loréto y  Plata.
Monte-pio.

Id. id. Á1 Presidente de la Junta de Clases pasivas.—? 
Concediendo pensión á Doña Isabel Gailleaux y Ocaña.

Al mismo,—íd. á Doña Catalina Kruker y Vázquez.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Declarando opcion al Monte-pio militar á la esposa 
del Brigadier D. Francisco de Asís Mathéü Arias DáVila y  
Carandolet, Conde de Cumbres Altas;

Al mismo.—Id. id. á la del Capitán D. Tomás Sánchez 
Balboa.

Al mismo.-r-Concediendo indulto al Teniente D. Ma
nuel Fernandez'Hita.

Al mismo.—Negando pensión á Antonio Luna y  Varó.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. á Doña 

Eulalia Rodríguez y Garcíá.
Al Director de Administración militar.—Concediendo 

las dos pagas de tocas á Doña Ursula Albert y Mascaré.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
F E R R O -C A R R IL E S  D E  M A D R ID  A  IR U N . D IV IS IO N  D E  F E R R O -C A R R IL E S  D E  M A D R ID .
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BN CONSTRUCCION.

E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segando trim estre de \ 86S .

EXPLANACION. OBRAS D E  FÁ BRICA . VI A  Y ACCESORIOS.
... ?
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• EN .. 
CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

PUENTES T VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, 
TAJEAS , CAÑOS 

Y SIFONES.
BÁLASTRE. TRAVIESAS, BARRAS-CARRILES, PLATA

FORMAS

MUELLES CUBIERTOS.
MÜ^LLÉS ' 

DÉSpUÚIERTOS. APARTADEROS.

Trozos 

en que *

se trabaja.
¿v  ; ■* '

Kiló

metros.

Túneles.
E n

construcción. Concluido.
E n

construcción. Concluido. E n
const.

Con
cluido.

Túneles
conclui

dos.
PRIMERA CAPA. 1 SEGUNDA CAPA, Acopia- ( 

das. Colocadas Acopia
das.

Colocadas.
COLO
CADAS. En cons

trucción.
Con

cluidos.
$ n

const.
Con

cluidos.
Concluido!.

Metros. Kíls. Mets. Metros cúbs. Número. Número. Número. Número. N úm . Núm . M. lins. Kilómets. Metros. Kilóme
tros. Metros. Número. Número. N úm . Kilóms. Metros.; Número. Número. Número. N úm ; Núm. “ Número.

Ea fia  del an te rio r.. 4 al 22 55 40 0  . 45 4 00 » 5 2 23 49 443 402 4.678

D urante el ac tu a l.. . , id. » x> 5 400 » » 5 » 23 » 443 32 70 5 0 0 7 0 500 942 497.347 5 4 9 70 5 0 0 35 6 1 3 3 4

(ÜAfttn la  fp c h a . . . . : . id 50 300 20 2 0 0 7 42 )) 245 4.74 iA U J *  1 UV/

V I A  Y ACCESORIOS EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MÉDIOi

PASOS DE 
NIVEL.

GRUAS COLOCADAS. DEPÓSI
TOS DE 
A G Ú A

Discos
coloca

CASAS DÉ GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS DE MÁQUINAS. COCHERAS DE CARRUAJE. TALLERES DE MATERIAL MÓVIL. ALMACENES.

=. ¿ i -------------  "'

Conclui
dos.

Hidráulicas. De elevación 
dé peso.

C O L O 
CADOS.

dos.
En • 

construcción; Concluidas.
E n . 

construcción. Concluidas.
En

construcción. Concluidas.
En

construcción. Concluidas.
En ¿ 

construcción. Concluidos.
' En 

construcción. Concluidos.
, Jornaleros,

’ .

Caballerías. Wagones. Carros.

Número. Número. Número. Núm. Núm. Número. Número. Número. N úmero. . N ú m ero . Nú mere. N úm ero . Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

61 41 42 . - Y ’Ay/' 26

|
44

: -j ; 1;

28
. 9

*
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Madrid 40 de Agosto de 4863;«£E1 Director general, Tomás de Ibarrola,
•V- r< L , 1



DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID.

DE OLAZAGOITIA Á IRUN.—LONGITUD 4 03 KILÓMETROS Y 950 METROS.

EN  CONSTRUCCION.

E stad o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre de 1863.

En fin del anterior. 

Durante e l actual., 

■ as ta  la fech a-----

E X P L A N A C IO N . | O B R A S DE FÁ B R IC A . V IA  Y ACCESO RIO S

Trozos 

en que se 

trabaja.

EN CONS

Kilóms.

truccion.

Metros.

CONCLl

Kilóms

j IDA.

Metros.

T Ú N E L E S .j 

Mt?. eúbs.

PU E N T E S Y 

En
construcción.

Número.

VIADUCTOS.

Concluido.

Número.

PO N TO N ES Y PJ 
R E S  É  INF

En cons- 
ti uccion.

Número.

¡SOS S U PE R IO - 
E R IO R E S .

Conclui
do.

Número.

A LCAN TA RILL 
CAÑOS Y

En
construc

ción.

Número.

A S , T A JE A S , 
S IF O N E S .

Conclui
do.

Número.

TÚ N E L E S

concluidos

Mis. lins.

BALAS 

Primera capa.

sT R E .

Secunda capa.

TRAYIE

Acopiadas.

Número.

ISAS.

Colocadas. . 

Número.

BARRA

Acopiadas.

Número.

S-C A R R IL ES .

Colocadas.

PLA TA 
FORMAS

colocadas.

Número.

M U ELLES C 

En
construcción.

UBIERTOS.

Conclui(i0s

Número.

»

Kilómels. Metros. Kilómets. Metros. Kilóms. Mets. Número

- -

8

8

8

68

70

61

905 

169 

572 .

; 33 

h- 8 ? 

41

»

597

597

320.568

53.824

374.492

9 25 21 87 29 166 6.743 24 30 8 960 45.000 31.700 7.000 28 302 t 4

V I A  Y A C C ESO R IO S. E D IF IC IO S . M A T E R IA L  M Ó V IL .
-.

S E  HAN OCUPADO DIA RIAM ENTE POR TERM IN O MEDIO.

MUELLES DE 

Ea
eoüstruccioi].

Número.

5CU BIERTOS.

! Concluidos. 

Número.

APARTA

En cons
trucción.

Número.

DE ROS.

Concluidos.

Número.

DISCOS

COLOCADOS.

Número.

CASAS DE

En cons
trucción.

Número.

GUARDA.

Con - 
cluida?.

Númei o.

ESTAC

En cons
trucción.

N úmero.

IONES.

Con
cluidas.

Número.

COCHERAS DI

En cons
trucción.

Número.

2 CARRUAJES.

Con
cluidas.

Número.

MÁQUINAS L(

Desalmadas.

Número.

)COMOTORAS.

Armadas

Número.

TEN D ER S.

Número.

CARRUAJES I

De 1.a clase. 

Número.

)E  VIAJEROS.

De 2 a clase. 

Número.

W AGONES P 
CÍAS Y

Cubiertos.

Número.

'ARA MERCAN- 
GANADOS.

Descubiertos.

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

j

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

§ 6 2 22 2 18 4 6 » 2 » 8 8 40 40 6 18 212 9.353 443 831 424

Madrid 10 d.< Agosto de t863.=»El Director g en era l , Tom ás de ¡b a rró la .

FERRO-CAIUUL DE TARRAGONA A MARTORELL.

SECCION ÚNICA. — LONGITUD 73 KILÓMETROS Y 390 METROS.

EN  CONSTRUCCION.

E sta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trim estre de 1863.

DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

In  fin del a n ter io r .. 

Durante e l a c tu a l . . . . .  

Hasta la fe ch a .. . . . . . .

E X PL A N A C IO N . O B R A S D E  F Á B R IC A .

TÚ .SELES CONCLUIDOS. 

Metros lineales.

SE HAN OCUPADO D IA RIA M EN TE POR TÉRM INO MEDIO.

TROZOS 
en que 

se trabaja.

EN  CONSTRl

i

KitómeUos.

u r o  ION.

Metros

CONCLUIDA.

j

Hilóme! ios. j Metros.
¡

i

T Ú N E L E S.

Metros cúbicos.

PU EN TE S Y

Gnconstruccion

Número.

VIADUCTOS.

Concluido.

Número.

PO NTONES Y PAS 
K IN FE

En construcción. 

Número.

IOS S U PE R IO R ES 
R IO R E S .

Concluido.

Número.

ALCANTARILL 
Y i

En construcción 

Número.

AS, T A JE A S, CAÑOS 
SIFONES.

J Concluido.

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

En toda la línea. 

Id.

Id.

65

»

50

90

i! })

A

s !

15 |

300

90

390

15.000

}>

5

•

4

3

i

t

»

1

9

»

» 71

»

388

» 3.662 6 » 511
"  "  i

«3 ;
í

15.000 4 9 71 388

Madrid 10 de Agosto de I8 6 3 .= E I Director general, Tomás de ¡barróla.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Secretaria.—Negociado 2.º

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del A yuntamiento de Robledo de Cha- 
vela, dotada con el sueldo anual de 4.400 r s . , pagados 
de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
arios reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
mes, que em pezará á contarse desde el dia que se publi
que  por p rim era  vez el presente anuncio en este perió - 
dico oficial ; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante  que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real 
ó rden  de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 13 de Agosto de 4863.*=»E1 Conde de Ezpeleta.
4140— 1

Se b a ila  vacante por renuncia del que la se rv ía la  
plaza de Secretario  del Ayuntam iento de Barajas, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 rs ., pagados de los fondos 
m unicipales.

Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n a n  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu* 
áes com petentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aq u e lla  Municipalidad dentro del térm ino de un 
m e s , que em pezará á contarse desde el dia que se publi
q ue  p o r  p rim era  vez el presente anuncio en este perió
dico o fic ia l;  en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante q n e  reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto  de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real ór- 
den de t i  ded mismo mes de 1858.

Madrid 13 de Agosto de 1863.«=*Ei Conde de Ezpeleta.
4141— 1

Caja do Ahorro» de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 16 de Agos

to de 4863.
IN G R E S O S .

Número . R uaros Total

Plazutba  imposiciones im ponentes, imponentes.
de las D escalzas._________________________________________

Sección 4 . \ . .  . 22.170 286 91 377
2 . %  21.030 344 » 344
3 . *  25.700 429 » 429
4 /   31.367 510 » 510

Plazuela de San 
Afilian, núm. 41.
Sección 5.*  18.988 322 5 327

Calle 
de Fuencarml 

[ Hospicio) ~
Sección fi.%  15.584 260 8 268

T o t a l e s . .  134.839 2.151 104 2.255

R E IN T E G R O S .

Número Idem Total
Plnrufifa Rs. vn. «le pagos por número de

* t i r  Y sa ldo . 4 cuen ta . pagos.
de las D escalzas.__________ ______________________________ _

Sección 4.*........ 205.280,86 103 27 130

El Director de sem ana , León García Villarreal.

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.

La Secretaría del* A yuntamiento de Malagon, en esta

Erov incia , dotada con el sueldo auual de 4.000 rs., se 
alia vacante.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en 
la A lcaidía de dicho pueblo en el térm ino de 30 dias , á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a .

Ciudatf -Real 12 de Agosto de 1863.=»E1 Gobernador, 
Eulogio Benayas. 4150

Gobierno de la provincia de Almería.

A las doce del dia 6 de Setiembre del presente año, 
se celebrará en mi despacho subasta pública sobre las 
obras de edificación de dos casetas para albergue de los 
carabineros que guarnecen los puntos de Torre Eutinas 
y Guardiaviejas en la cantidad de 59.986 rs. 84 cents. El 
pliego de presupuestos, el de condiciones y demas datos 
referentes al proyecto , se bailan de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno.

Lo que se anuncia ai público para conocim iento de 
las personas que quieran lom ar parte en la licitación.

Almería 12 de Agosto de 1363.=E1 Gobernador, E duar
do Capelástegui. 4171

Gobierno de la provincia de Granada.

Don Ignacio Muñoz y López, Licenciado en ju risp ru 
dencia y  Oficial de la clase de prim eros del Cuerpo de la 
Administración c iv il, con destino al Gobierno de esta 
provincia &c.

Hago saber que habiendo sido nombrado por el señor 
G obernador de esta provincia Fiscal para in s tru ir el 
oportuno expediente justificativo acerca de los extraordi
narios y  benéficos servicios que prestara en esta ciudad, 
duran te  la invasión del Cólera-morbo en los años 1854 y 
55 , y en la de Santafé , en el de 1860 con motivo de las 
inundaciones, el Excmo. Sr. D.^Cárlos Manuel Calderón, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. o.° del regla
mento de 30 de Diciembre de 1857 , he acordado se baga 
público en este periódico oficial, para que dentro del té r
mino de 20 dias puedan presentarse las oportunas recla
m aciones en pro ó en contra de su veracidad.

Granada 7 de Agosto de 1863.=Ignacio Muñoz Lo- 
pez.~»Por acuerdo de dicho señor, Rafaél de Bustamente, 
Secretario. 4156

Registro de la Propiedad.
PA RTID O  DE ALCÁZAR D E SAN JUA N.

Villa de Herencia.

R elación de las in scripciones defectuosas sacadas de 
los lib ro s de  traslac ión  de dom inio co rresp o n d ien 
tes á la exp resad a  v illa  de H eren c ia , en  cu m p li
m ien to  del a rt. 4.° del R eal decre to  de  30 de  Julio  
del año p róx im o  pasado, y  q u e  á los efectos p re v e 
nidos en  el m ism o se rem iten  al E xcm o. Sr. D irec 
to r de l ram o, según  lo d ispuesto  po r S. E. en  4 8 
de  D iciem bre de dicho año (1).

312. María Antonia López P in to r, una tierra á Po
niente de Santa Ana de ia Erm ita de 4 fanegas y media, 
linde Saliente D. Ramón Ortega.

313. La mism a, una tierra cerca de la casa de G rane- | 
ro de 4 fanegas , linde Saliente Manuel Lara. !

314. La m ism a, una tierra  en la casa de Granero de 4 
fanegas y  m ed ia , linde Saliente del Toboso.

315. La m ism a, una tierra en la boya de los Rescal- 
d o s d e l l  fanegas, linde Saliente Memorias del Doctor 
Nieva.

316. La m ism a, una tierra  en el Acebron de 8 fanegas, 
linde Saliente carril de los paredazos de llenestrosa.

317. La misma , una tierra en el Acebron y cueva de 
Opicos de 8 fanegas, linde Saliente D. Abelardo Man
zanares.

318. La misma , una tierra en el Acebron de 11 fane
gas, linde Saliente D. Mariano Quirós.

319. La m ism a, una tie rra  en las Cuadrillas de una 
fanega y 6 celemines , linde Saliente herederos de D. José 
Vicente Baillo.

320. La m ism a, una tierra  en Peribañez de 3 fanegas, 
linde Saliente D. Mariano Quirós.

321. La misma , una era de pan trillar en las de Vi- 
ilargordo , linde Saliente herederos de D. Diego Magues.

322. La m ism a, una tierra puesta de viña en la sierra 
m suerte realenga de la Dehesa del Puerco de 2.772.

323. La m ism a, un  olivar de 180 olivas en la Laguna, 
inde Saliente Luciano Beamud.

324. María Sánchez M anjavacas, 2 fanegas en la tier- 
‘a de 9 en el T oconar, linde carril del cocedero del Gura.

325. La m ism a, 5 fanegas, mitad de 10 en las Golille- 
as , linde Saliente y Mediodía vecinos de Pedro Muñoz.

326. Rosa Sánchez Manjavacas , 6 fanegas en la tierra 
le 23 en la A lbariza, linde Juan Casarrubios.

327. La m ism a, 2 fanegas en la de 9 en el Toconar, 
inde carril del cocedero del Cura. ’

328. Pedro Sánchez M anjavacas, una tierra  en el Ace- 
ron de 11 fanegas y 10 celemines , linde Saliente cami- 
o de Quero.

( 1 ), Véanse las G a c e t a s  d e  a y e r  y  anteayer.

329. El m ism o, una tierra en el Acebron de 8 celemi
nes , linde D. Julián Salcedo.

330. El mismo, una íiern  en la cañada de los Rosa
les de 9 celemines, linde Fraieisco Llórente.

331. El mismo, una fanegi de tierra en la de 9 en el 
Toconar, linde carril del co rdero  del Cura.

332. El mismo, una tie m  en los corrales de M archan
te, de una fanega y 3 celemines, linde herederos de Juan 
Gal indo.

333. El mismo, 180 varasen la era, en las de Villar- 
gordo.

334. El misino, un olivar de 12 olivas en la laguna 
y cañada de los Rosales, lintb D. Rafaél Campa ya.

335. Pascasia Sanehez Maajavacas, tres fanegas y m e
dia, mitad de las 7 fanegas caí un sitio corral en la* s ie r
ra del Pico, linde carril Canpo.

336. La misma, 5 fanegasy media en la de 23 en la 
Albariza, linde Juan Casarruños.

337. La misma, 2 fanegas en la de 9 en el Toconar, 
linde carril del cocedero del Cura.

338. La misma, un quiñai en el Calvariejo de 2 ce
lemines, linde Miguel Moler).

339 Juan Sánchez Manjaracas, una tierra en la caña
da de los Rosales de una faneca 9 celemines, linde Salien
te D. Sebastian Villacañas.

340. El mismo, 2 fanega.4 en la de 9 en el Toconar, 
linde Saliente carril del Cun.

341. El mismo, 5 fanegasaiitad de la de 10 en las Go- 
lilleras, linde vecinos de Pec’ro Muñoz.

342. El mismo, un olivar de 15 o livasen la Laguna, 
linde D. Jerónimo Salcedo.

Año d  1856.
343. Guillermo Carrasco,una postura de viña de 1.000 

vides sitio de la Sierra y sueite de los propios, linde por 
todas partes suerte de los nismos.

344. Dona María Josefa Fernandez Rada, una tierra en 
el Berenguel de fanega y melia, linde D. Joaquín Quirós, 
á Saliente.

345. La misma, 3 fanegasen la de 6 detrás del alto de 
Manzanares, linde Saliente L Jerónimo Salcedo.

346. La misma, 2 fanegasen la de 11 y 5 celemines 
en el Taso, linde Saliente Doia Josefa Buendia.

347. La misma, 7 fanegas mitad de la de 14 llamada 
de Cárdenas en las cuadrillis, linde Saliente tierra de 
Doña MaríaJIosefa Fernandez Rada.

348. Doña Teresa F iguera, una tierra  en los 7 moli- 
linos de fanega y m ed ia , liide Mediodía carril del Al 
bardia.

349. La misma, 3 fanegas m itad de la tierra de 6 de
trás del alto de M anzanares,linde Saliente D. Jerónimo 
Salcedo.

350. La misma, 2 fanegasde las I I y  5 celemines en 
el Raso, linde toda á Saliente vínculo de Campa ya.

351. La misma, 6 fanegas 5 celemines de las 25 y 9 
celemines en el Raso, lind¡ Saliente vínculo de Cam
pa ya.

352. La misma, 7 fanegas mitad de la de 14 en las 
Cuadrillas, linde Mediodía t Poniente vecinos de Al 
cazar.

353. Doña Eugenia Figucoa, una fanega 41 celemines 
y medio mitad de la de 2 r 9 celemines llamada del 
Duende, linde Beneficio Cur«do.

354. La misma, una tie ra  pasado el Barco en Val- 
derricol de una fanega 7 cehmines, linde Francisco Fio 
res, á Saliente.

355. La misma, 2 fanegasen la de 11 y 5 celemines, 
m itad de 22 y 10 celemines m  el R aso , linde Saliente 
Doña Josefa Joaquina Buendi,.

356. La misma, 4 fanegasde las 11 y  9 celemines y 
medio en la cañada de Pájart mansa, linde la Doña Jo
sefa. „

357. La misma, una tiern  en el Raso, entre las q u in 
terías de Raso y Treviño de 3 fanegas y 5 celemines, lin
de Saliente D. Jerónimo Salcído.

358. La misína, 6 fanegas^ media de las 25 y 9 ce
lemines en el Raso y casa delPedro, linde toda á Salien
te vínculo de Campa ya.

359. Doña Luisa Figueroaf upa fanega 4 celemines y 
medio de tie rra , mitad cié la! 2 y 9 celem ines, camino 
del P uente , inmediato al p u e f io ,linde Saliente y  Medio
día el Beneficio Curado.

360. La misma , una tierra  en el Barco , cuyo camino 
la cruza, de 2 fanegas y media, linde Saliente Vicente de 
Campaya.

361. La m ism a, 2 fanegas en la de 11 y 5 celemines, 
mitad de la de 22 y 10 celemines en el R aso, linde Sa
liente Doña Josefa Joaquina Buendia.

362. La m ism a, 9 olivas de las 39, con vides, en la 
L aguna, linde Saliente Doña Josefa Figueroa.

363. La mism a, 13 olivas en el de 266 en los Mon
dongos , linde Saliente viuda de D. Luis Treviño.

364. D. Blas Figueroa de la Torre , una tierra sitio de 
la Heruga y arroyo de los Centenos, el que la cruza, de 
una fanega y 9 celem ines, linde Saliente D. Ramón Alar- 
con.

365. El mism o, una tierra en la fuente Amarguilla 
camino de Q uero, que hace una cañada , de 2 fanegas % 
celemines, linde Saliente, Poniente y Norte tierra rea< 
lenga.

366. El mismo, 3 fanegas y 5 celemines en las 11 y í 
celem ines, mitad de la de 22 y 10 celemines en el Raso 
ánde Saliente Doña Josefa Joaquina Buendia.

367. El mismo, 4 fanegas de las 11 y 9 celemines y 2 
m artillo s, mitad de la de 23 y 7 celemines en la cañada 
le Pájara m ansa , linde Doña Josefa Joaquina Buendia, á 
Saliente.

368. El mism o, 6 fanegas y 5 celemines en la de 25 y 
) celemines en el Raso, linde Saliente vínculo de Cam
a y a .

369. Dona María Josefa Fernandez Rada , una tierra 
;itio del cerro de la Vega, de 9 celemines y 2 cuartillos, 
inde Saliente tierra de ia Iglesia.

370. La m ism a, una tierra en el Berenguel, ántes de 
legar al Palomar, de una fanega y 7 celemines, linde Sa« 
iente D. Joaquín Quirós.

371. La misma , una tierra en los Siete molinos , que 
a cruza el carril del A ibard ial, de una fanega y 4 cele- 
n in e s , linde Saliente D. Jerónim o Salcedo.

372. La m ism a, una tierra en el Vegazo, jun to  la pie- 
ira del Empego , de 3 fanegas y 11 celemines , linde Sa- 
iente D. Francisco Treviño.

373. La m ism a, una tierra camino de Manzanares, 
inde Saliente Candas que fué de Fernandez y por las de- 
nás partes el Conde.

374. La m ism a, una tierra  camino del Puente, de una 
anega 10 celemines , linde Saliente herederos de Manuel 
^eal.

375. La misma , 9 fanegas de las 19 en el Raso, mitad 
íe 38 de que se compone toda , linde capellanía de Ma- 
lue l Guillen.

376. La m ism a, una tierra  en ios Pozuelos, camino 
leí Vado, de una fanega 4 celem ines, linde Saliente 
francisco Flores.

377. La m ism a, 11 fanegas y 5 celemines , mitad de la 
íe 22 y 10 celemines en el Raso y  cerro de Campaya, 
inde Saliente Doña Josefa B uend ia /

378. La misma , una tierra en los Paderazos de San 
ía rtin , de 13 fanegas 10 celem ines, linde Saliente Don 
oaquin Quirós.

379. La m ism a, una tierra en el mojon m ediano, de 
fanegas, linde Saliente camino de Argamasilla, por la

lancha. 1
380. La m ism a, 19 fanegas y 3 celem ines, m itad de 

7 en el Raso, linde vínculo de Campaya.
381. La m ism a, una tierra en la Mancha , llamada de 

is Piedras del Caballero, de 20 fanegas , linde Saliente 
>. Juan José Rodrigo.
382. La misma, una tierra en las Cuadrillas , de 9 fa- 

egas y 4 celemines, linde Saliente D. Francisco Tre- 
iño.
383. La misma qna tie rra  camino de Manzanares, 

asada la L agunilla, de 4 fanegas 7 celem ines, linde Sa
len D. José Vicente Baillo.
384. La misma , una tierra en los Arenales de Calil

o s , de 2 fanegas 5 celemines, linde Saliente Ramón 
alindo.
385. La misma, un olivar sitio del Barco, titulado de 

erona, de 91 olivas, linde Saliente D. Jerónim o Sal
ado.
386. La misma, un  olivar en los Pozuelos, de 28 olí

as, linde Saliente D. Francisco Treviño.
3S7. La misma, 150 olivas de las 266 en los Mondon- 

>s, linde Saliente viuda de D. Luis Treviño.
388. La misma, una tierra en la Lagunilla, llamada la 

rmiguilla, de 9 celem ines, linde Saliente D. Gregorio 
aillo.
389. La misma., una tierra  cam ino. .del Quemadas^ 

ente al Barco, de una fanega y 9 celemines, linde Sa- 
jnte caudal de Fernandez.
390. La misma, una tierra sitio del Barco, de una fa- 
;ga y  6 ce lem in es/lin d e  Saliente D. Francisco T re -  
ño.
391. La misma, una tierra sitio del Calvario nuevo,
¡ 3 celemines, linde D. Cristóbal Blas de Saloedo.
392. La misma, una tierra en la huerta  de Criptana, 
imada de las Cañas, de 3 fanegas y 2 celemines, linde 
líente D. Juan José Perucho.
393. La misma , una tierra en la huerta de Criptana, 
una fanega y 3 celemines, linde Saliente D. Francisco

eviño.
394. La m ism a, una tierra en los Siete molinos , títu
los de la R etam a, de una fanega y 3 celemines, linde 
líente herederos de Manuel Leal.
395. La m ism a, una tierra sitio de la C alzada, de 
anegas y m ed ia , linde D, Gregorio Baillo.
196. La misma, una tierra  en los Pozuelos y  camino 
Vado, de una fanega y 3 celem ines, linde Saliente el

nino.
197. La misma, una tierra camino de la M ota, pasado 
cerro de Criptana, de 7 celem ines, linde Saliente 
rtin Quirós.

39.8. La mism a, una tierra á Saliente de San Martin, 
do 5 fanegas y 11 celem ines, linde Sálente herederos de 
Doña Josefa Castilla.

399. La m ism a, 28 fanegas y media en el Raso y casa 
de D. P edro , bajo linderos expresados.

400. La misma , mitad de una tierra en el Raso y ca
mino del Lugar nuevo, de 49 fanegas, linde Saliente 
el camino.

401. La misma, una tierra camino de Peribañez, Sa
liente del Alto de Manzanares , de 4 fanegas, linde Sa
liente el camino.

402. La misma, una tierra en los Anchos, de una fa-‘ 
nega v i l  celem ines, linde Saliente D. Francisco Agui
lera.

403. La misma, una viña parral sitio de Maribaian- 
zas y camino del Puente0 de 1.213 parras, linde Saliente- 
el camino.

404. María Encarnación Lara, una tierra sitio de las 
C u ad rilla s te  7 fanegas, linde Saliente viuda deD . VicefK 
te Casero.

405. La misma, una tierra  ea la Encinilla , de una fa
nega y 6 celemines, linde carril de los Catalanes.

406. La misma, una tierra en el Peinado, de 5 celemí? 
nes, linde Saliente Eugenio Jiménez Zarza.

407. La misma, 5 fanegasy un  celemín, mitad de la 
tierra de 10 fanegas y 2 celemines en la Encinilla, linde 
Saliente Cláudio Rufián. • ?

408. La misma, una tierra  en Castellanos, de 3 fane
gas 4 celemines y m edio , linde Saliente D. Gregorio Pe
rucho.

409. La m ism a, una tierra en Casa-sola, de 5 fanegas, 
linde Saliente Eugenio Borja.

410. La misma , una tierra camino de Pedro Muñoz, 
de 16 fanegas, linde Saliente herederos de D. Valentín 
Figueras.

411. La m ism a, una tierra  en la Albariza , de 5 fane
gas, linde Saliente olivar de Villajos Olmedo.

412. La misma, una tierra en la Cañada de la Culebra, 
camino de Pedro Muñoz, de 2 fanegas , linde Saliente Bo
nifacio Alberca.

413. La misma , una tierra pasado Casa-sola, de.6 fa
negas, linde Saliente D. Juan Bautista Baillo.

414. La m ism a, mitad de una viña en los Paredos del 
Cristo de la Colum na, de 1.4 64 vides, linde Saliente Don 
Victoriano Quevedo.

415. La m ism a, una viña en el c o c e d e r o  de Amaro, 
de 444 cepas, linde Saliente Juan Campos.

416. La misma , una viña en el cocedero de Amaro, 
de 714 cepas , linde Saliente Manuel Antonio Ortiz.

417. La m ism a, una parte de era en las del A lto, en 
las de la C oncepción, linde Mediodía camino que va a t 
Peinado.

418. La misma , mitad de la de 10 fanegas y 2 celemi
nes en la Encinilla , linde Saliente Cláudio Rufián.

419. La misma , una tierra camino de la casa del Cojo 
L ucio , de 3 fanegas, linde Saliente José María Palomino.

420. La misma , una tierra en el cocedero de Amaro, 
de 3 celem ines, linde Saliente D. Alfonso Borja.

421. Rosa López Palom ino, una tierra pasados los 
M iradores, de 4 fanegas y m edia, linde Santiago Al
berca.

422. La mism a, una tierna pasado el pozo del Charco, 
de una fanega , linde Jesús Lara.

423. La inisma , una tierra en el Monte de Castilla, de 
3 fanegas, linde Francisco Casero.

424. La mism a, una tie rra  en Maribalanzas , de una 
fanega , linde José María Palomino.

425. La m ism a, una tierra  en el Toconar, de una fa
nega, linde Julián Carrasco.

426. La m ism a, una viña en M aribalanzas, de 750 1 
v ides, linde Silvino Pulpon.

427. María Magdalena C arrasco , una tierra c a m in o  dé 
Pedro Muñoz, de 3 fanegas, linde Saliente Manuel Cam
pos.

428. La misma,, una tierra camino de Pedro Muñoz, 
de fanega y m edia, linde Saliente D. Vicente Romeral. ,

429. La m ism a, una tierra más adelante de la ante
rior, de igual cabida , linde Saliente herederos de Manuel 
García León.

430. D. Andrés María P o lo , Patrocinia y  Joaquina Pe
rucho , una tierra  al dar vista á Tineo , pro indivisa co» 
Doña Josefa Perucho, de 2 fanegas y 9 celemines, linde 
Saliente Salustiano Lara.

431. Los m isinos, una  era em pedrada camino d® 
los Siete m olinos, linde Saliente Vicente Gómez dé la  
Cueva.

432. Los m ism os, una tierra en la Laguna del Reta
mar, de 13 fanegas y un celemín , linde Saliente y  Medio
día vecinos de Pedro Muñoz.

433. D. Andrés María Polo , una tierra en Tineo de 9 
fanegas y 4 celemines , linde Saliente carril de la Cuoza y 
Mediodía la media legua.

4 3 L El m ism o, una tierra llamada de A yuso, de 7 
fanegas en las G ril le ra s , linde por todas partes vecinos 
de Pedro Muñoz.



ei m ismo , una tie rra  cam ino del Puen te, de 8 
j in(je Saliente y N orte tie rra  del Curato. 

ceienl e |’ m ism o, una tie rra  en las Colinas, llam ada del 
^ ‘ Hp 5 fanegas, <0 celem ines y 2 cu a rtillo s , linde 

^ r n ° te  D José Salcedo.SaJie” m isln o , una tie rra  en las G olilleras , llam ada 
r  liiarral, de 5 fanegas, un  ce’em in y  2 cuartillos, 

Saliente y Mediodía vecinos de Pedro  Muñoz, 
a* D. Manuel Blas de Salcedo , m itad  de la era ein- 

i da sitio del Calvario , de 1.600 varas, 
l /oq Doña María Josefa F ernandez Rada , m itad de un 

i ce rc ad o , calle del H uerto p ed rero , linde todo á 
9U|l-n°te  herederos de Jacobo Rubio, Mediodía la calle.

U 0 La niism a , u n a  tie rra  de 5 celem ines , cam ino 
¿ \ puente, con el que linda áS a lien te  y  Mediodía Bene-
^Cu f  Ul*La misma , u n a  tie rra  de 4 fanegas en la A lbari- 

rarril de la h u e r ta  de C riptana , linde Mediodía y  Po- 
^en teo tra  cercada de piedra correspond ien te  á esta ha-

La misma , un a  tierr a de 16 fanegas en  la Casa 
iv a  linde Saliente o tra  de esta h a c ie n d a , y  N orte el

Cristo de la Colum na. _ , . ,h 3. La misma , una tie rra  q u inon  de 2 celem ines a 
^alida para la callejuela de los Pozos para  la Fuente, 

r  ide Mediodía calle  de los Yeseros.
444. La m ism a , tres fanegas de tie rra  en la de 6 en 

el Altó de M anzanares , linde Saliente D. Jerón im o Sal-
°e¿45. La m ism a , 5 fanegas o celem ines en  las 25 y  9 ppieni¡nes en dicho R aso, y  casa de D. P ed ro , linde Sa
liente vínculo de Cam paya.

¿16. La m ism a , u n  olivar en  A to ch allan o , de 50 oli- 
linde Saliente tie rra  de este caudal.

V 447. La m ism a , un  o livar en  la Losilla y chozo de 
, , Nóminas, de 43 o livas, linde Saliente herederos de
Pedro José Leal.¿48. La m ism a , una tie rra  cam ino del Puente, y ca r
ril de Posadas , de 8 ce lem ines, linde Saliente el cam ino, 
v poniente dicho ca rr il.
‘ 449. La m ism a , una tie rra  en  el ce rro  de la O rden, 
¿e 47 fanegas, linde Saliente y  Poniente heredad  de San 
Martin.450. La m ism a, una tie rra  en  el cam ino  de enm edio 
para Alcázar, de 2 fanegas y  5 c e le m in e s , linde Saliente
Y Norte herederos de D. Diego Magnes.

45L La m ism a, 10 fanegas en  la de 19, en  el Raso, lla
m a d a  la hoya de D. P ed ro , linde Saliente capellanía de 
^M anuel G uillen.

45?. La m ism a, u n a  tie rra  ca rril d é la s  v iñ as , que 
sale de los A renales de la M oscarda para el Tom elloso, de 
4 fanegas 10 celem ines, linde Saliente herederos de Don 
Piego Magnes.

¿53. La m ism a , un  q u iñ ó n  en  el C alvario , ju n to  á 
San Sebastian , de 4 celem ines , linde Saliente el cam ino 
de dicha erm ita.

¿54. La m ism a , u n a  tie rra  en Tribaldos, que la cruza 
el carril de los T res m olinos, de 2 fanegas , linde Saliente 
herederos de José Figueroa.

¿55. La misma , una tie rra  en  T rib a ld o s , por la L on
guera deQ uirós , de 3 fanegas y m ed ia , linde Saliente 
herederos de Francisco  Casero.

¿56. La m ism a , una tie rra  en los Pozuelos , cam ino 
del Bado, de una fanega y u n  celem ín , linde herederos 
de Manuel Manjavacas.

¿57. La m ism a, una tie rra  cam ino de la Casa nueva, 
de 7 fanegas y  5 ce lem in es , que tiene unos paredazos de 
casa, linde el cam ino.

458. La m ism a , u n a  tie rra  á Saliente de la Casa n u e 
va y carril de la Raya , de 2 fanegas, linde Saliente he
rederos de Manuel P izarro.

459. La m ism a , u n a  tie rra  en  la Dehesilla , ca rril 
que, del vado de la Calzadilla, va á la c a s a , de 3 fanegas, 
linde Saliente el carril.

460. La m ism a , una tie rra  en el Toconar , de una fa
nega y H celem ines , linde herederos de D. Luis Treviño.

461. La m ism a , una tie rra  en los A renales de C am 
pos, de 2 fanegas y 7 ce lem ines, linde Saliente h e red e 
ros de Ana María Berenguillo.

462. La m ism a , un  q u iñón  á Poniente y ju n to  al Ce
menterio , de 3 celem ines y 2 c u a r ti llo s , linde Saliente 
el camino que va al M atadero.

463. La m ism a , una tie rra  en  la cañada de Yiñajos y 
cerro de la O rd e n , de 4 fanegas, linde Saliente y Po
niente heredad de San M artin.

46í. La misma , una tie rra  inm ediata á la Casa n u e 
va, de 7 fanegas y 8 ce lem ipes, linde Saliente h erederos 
de Doña Manuela Magnes.

465. La m ism a , 41 olivas en el de S i  en la Cañada ó 
Cabañas , linde Saliente herederos de José A ntonio Ber
mejo.

466. La u rs in a ,  un  o livar en  los M ondongos y cam i
no de la casa de P in tad o , de 98 o liv a s , linde tie rra  de es
te caudal.

467. Doña Eugenia Figueroa de la T o rre , una tie rra  
en la fuente A tnarguilla y poza de P a n g u in o , de una fa
nega y 3 celem ines, linde Saliente y Mediodía capellanía 
de D. Victoriano Quevedo.

468. La misma , u n a  tie rra  ántes de llegar á N uestra 
Señora de la Concepción , de 14 celem ines^ liude Salien
te camino (leí vado , y  N orte el de la erm ita.

469. Doña Luisa Figueroa de la T o rre , una tie rra  ca
mino de Peribañez y cerro  de M artínez, de una fanega 
y 3 cuartillos , linde Saliente dicho cam ino y Mediodía el citado cerro .

470. La misma , 7 fanegas de la m itad de u n a  tie rra  
en el Raso de 33 fanegas, linde Saliente capellanía de Manuel G uillen.

471. La m ism a , u n a  tie rra  pasadas las h u ertas  de Vi
llajos, de 2 fanegas y 9 ce lem in es , linde Saliente capella
nía de M artínez, y Mediodía el cam ino que del C risto de 
Villajos va á Miguel Estéban.

472. La m ism a , una tie rra  en la Cueva de la laguna, 
de una fanega , linde Saliente cam ino del Toboso, y Me
diodía y  Poniente cam ino de la vereda.

473. La m ism a , una tie rra  en  los A renales de Mos
carda, de 6 fan eg as, linde Saliente h u e rta  de esta h a cienda.

474. Dona Teresa Figueroa de la T o rre , una tie rra  en 
la Calderilla, de 10 celem ines, linde Saliente cam ino de la 
era de P a ta s , Mediodía v ínculo de Tardío.

475. La m ism a, u n a  tie rra  en  el R aso , cam ino de 
Argainasilla , de 7 fanegas y 8 celem ines.
a ^ a m *s,na > una Gerra en las Cuadrillas, cam ino ue A lcázar, de 4 fanegas y 2 celem ines , digo Saliente y 
Mediodía vecinos de Alcázar.

477. La m ism a, u n a  h u erta  para hortaliza en  los A re
nales de la M oscarda con árboles fru tales y álam os y un 
pozo de n o ria , arb erca  co rrien te  , linde Saliente h e red e 
ros de Felipe Ortíz, y  Poniente tie rra  de este caudal, 
i i V n ^ ueda Olmedo > m itad de la era em pedrada en as ue Yillargordo, linde Saliente el cam ino, y Mediodía molino de viento de M anuel Calonge. 
inm* ? aídos O lm edo , en  la tie rra  de 4 6 fanegas y 6 cec i n e s  tiene 13! rs. 8 m rs. en  la dehesa del Nabazo, linde Caliente D. Joaquín  Q uirós.

P  m ism o , en la tie rra  de 47 fanegas y  media
lia™ a.n 15a ^ o L az o , linde Saliente D. Manuel G uillen, 218 rs. 26 m rs.
(1J V ’ ^  m ism o , en  la tie rra  de 7 fanegas en  el pozo 

UÜmC0’ üm le Saliente viuda de D. Y icente Casero, 43 reales 2o m rs.
A iliajos O lm edo, en  la tie rra  de 40 fanegas y rae* 

en la dehesa del N abazo, linde Saliente D. Joaquín  huiros, 431 rs. 8 m rs. 1
en iJ**i m ism o , en la tie rra  de 47 fanegas y m edia, 
lien o ? n a del N abazo , linde Saliente D. M anuel G ui- 

rs ; 26 m rs*v m 4i* A ntonio O lm edo, en la tie rra  de 40 fanegas
ráQ en *a debesa del Nabazo, linde Joaquín  Qui-rs* 9 m rs.
e i /h S  P  mismo , en  la tie rra  de 47 fanegas y media 
lien ¿7o a (lel Nabazo > liude Saliente D. M anuel G ui-

/» r r s ‘ 2 5  m r s -inedia Inocencia O lm edo, en la tie rra  de 40 fanegas y
0 u iriteii i ?  dehesa del Nabazo, linde Saliente D. Joaquín

487  ’  ’  9  m r s ‘la rfai' ^ m a  , en la tie rra  de 47 fanegas y  m edia en
loo «i sa del Na*>azo, linde D. M anuel G uillen , 248 rea- I ^  m rs.
coto?’ Í ubaíl pbls de S a lced o , u n a  tie rra  en  el Bar-
cenp¡nüna .ga y  7 celem ines , linde ca rr il de la Con-489 Y Camino de los cocederos de Alcázar.
(le hní i í? Am aba P a rra  , una tie rra  en los Paredazos
García ane£a ^  m e tb a > linde Mediodía José Pedro

cnÁ * m ism a , una tie rra  de 4‘ fanegas y  m edia en
foreros** Oj‘c o s> Lude Mediodía lom a de los Can-

¿Qf T
día de n  mjslI?a , «na tie rra  de 2 fanegas en  la esperí- 
Franc¡ ple T0 Ó pÍC0 de la S o lan a> Lnde Saliente D. Juan

492  ̂ ?  r.a ‘Madrid a misma > u na L erra  en la Idalga , cam ino de 
K a m n n b u e g a s  y  m ed ia , linde herederos de Don

493 Arlarc°m
ilnde if n ia J ? ísma > una b e rra  de 2 fanegas en la Losilla,

494 T a ’ Ponieil te Y N orte esta hacienda.
^  oli’v'íc iíni*iSma ' m itad de u n  « b v ar en  Tejoneras de490 n - Mediodía M anuel Parreño .
Vj>otó« Ymfor P a rra , u n a  tie rra  sitio del Chozo de
íil^ n e z  fanegas, linde herederos de D. M anuel
^  m ‘sm o > u n a  fierra cam ino de Pedro  Muñoz

497 p̂ .as 7  m ed ia , linde Tom ás M anzanares. 
baRuna i* l?*s m o > « n o livar de 64 olivas sitio  de la 493 bereí}eros de í). Pedro  Espinal.

^eiipe M artínez Serrano , un  pico de tie rra  sitio

de M orante que fué h u e r ta , á P onien te del sitio de la 
N oria con 28 árboles f ru ta le s , un  p a rra l todo inútil, l in 
de Saliente y Mediodía herederos de D. A ntonio G uevara, 
M ediodía y  P onien te A ntonio M artínez Serrano.

499. G regoria Sánchez M anjavacas , u n  pico de tie rra  
que fué h u e rta  en  M orante , Saliente sitio  á la Noria con 
9 árbo les f ru ta le s , linde p o r todas p artes  con la viuda 
de A ndrés Martin S errano .

500. Ju liana M artin Serrano, en  la viña de 4.737, en 
Moran 247 vides.

504. Iren e M artínez S errano , en  la era de pan  tr illa r  
en las de la G uindalera, de 568 varas y un  qu iñón , linde 
M anuel Beamud.

502. V alentina M artínez S errano , en  la v iñ a , sita en 
M orante, de 4.737 vides, 217.

503. Doña Ram ona M artínez Q uevedo , una tie rra  en  
la Laguna de Q uero, de 6 fanegas, linde Saliente vecinos 
de Alcázar y Mediodía la Laguna.

504. D. Francisco  Ju lián  Ruiz de Lara, la m itad de 
u n a  e ra  de pan  tr illa r  en las del C a lv ario , la que linda á 
Poniente, Saliente D. Alfonso Borja, y Mediodía v ínculo  del 
Am ante.

505. José M anzaneque, tres  fanegas de tie rra  m itad 
de la de 6 en las Canteras, linde Saliente cam ino del vado 
G u ijarra l, N orte el mismo.

506. E l m ism o, 4.4 32 rs., 41 m rs. de los 14.396 q u e  
vale el cocedero que linda por todas p artes con este 
caudal.

507. Tomás M artínez Serrano , m itad  de una h u erta  
en los A renales, Saliente del cocedero, linde p o r todas 
partes  con este caudal.

508. El m ism o , una e ra  de pan  tr illa r  en  los A ren a
les , inm ediata  al cocedero y lindando con este caudal.

509. María Teresa M artínez S e rran o , u n a  h u erta  al 
Mediodía del cocedero , linde p or todas partes con este 
caudal.

510. D. Juan  Bautista B aillo , una tie rra  de 45 fanegas, 
2 celem ines y  m ed io , te rce ra  p arte  de 45 y 8 celem ines 
en  la Serna de las Genovesas , linde Saliente el Lastonar.

514. El m ism o, un a  tie rra  en  la cañada de los Rosa
les , de 4 fanegas, linde Saliente v iuda de D. Santiago 
Moreno.

512. El m ism o , una v iña  en M aribalanzas, de 4.520 
v ides, linde Saliente herederos de M amerto Angulo.

543. El m ism o , u na viña en  M aribalanzas, de 450 vi
des ,«linde Mediodía tie rras  de Teresa Flores.

514. El m ism o, una v iña en el cerro  G ordo , de 1.4 30 
v ides, linde Saliente Fernando  Gallego.

515. E l m ism o, una tie rra  en los A rena les , de 3.400 
vides , linde Saliente herederos de Angel E scribano.

516. El mismo, un o livar de 47 olivas , linde Saliente 
ca rr il de C riptana.

517. El mismo, u n  o livar en la Cabaña de 205 olivas, 
linde Saliente herederos de D. Ju an  M anuel Arias.

54 8. El mismo, un  o livar en  la Losilla de 98 olivas, 
linde Saliente herederos de M anuel P izarro.

54 9. El mismo, u n  olivar cam ino de Socuéllam os de 
54 olivas, linde Saliente hered ero s de D. José Yicente Baillo.

520. El m ism o, un  o livar en la laguna de los Pobres, 
de 47 olivas, linde Saliente herederos de D. José Yicente Baillo.

524. El mismo, un  olivar en la Alboriza de 197 oli
vas, linde Saliente Dionisio Leal.

522. El mismo, m itad de una era  en  las líem elas,
con su  cerca, cuartillo  y  pozo, linde Saliente cam ino del 
M atadero.

523. D. Francisco  José López M anzanares, una tie rra  
cam ino de Socué'lam os, linde Saliente Jorge Pulpon, M e
diodía D. Francisco Y icente Salcedo.

524. El m ism o, una tie rra  ú  o livar en la Laguna,
linde D. Jerónim o Prudencio  Salcedo á Saliente, Mediodía 
tie rra  realenga.

Año de 4 857.
525. José Marcos A lberca , una parle  de tie rra  en las 

C olinas, linde Doña Teresa Chico.
526. El mism o , una tie rra  pasada la laguna ¡del Yillar, linde José Ucendo.
527. Petra  Pintado, una parte  de la tie rra  de las Colinas, linde Doña Teresa Chico.
528. La mism a , una p arte  de tie rra  pasada la laguna 

del Y illa r, linde José Ucendo.
529. Santiago Márcos A lberca , una parte  de tie rra  en 

las^Colinas, linde Doña Teresa Chico.
530. El m ism o, una parte  de tie rra  en la laguna del Yillar , linde José Ucendo.
531.^ Polonia Márcos Alberca , una parte  de tie rra  en 

las Colinas, linde Doña Teresa Chico.
532. La m ism a, una p arte  de tie rra  en la laguna del Y illar, linde José Ucendo.
53 1. inocente Márcos Alberca , una parte  de tie rra  en 

las Colinas , linde Doña Teresa Chico.
53 4. El m ism o, una p arte  de tie rra  pasada la laguna 

del V illar, linde José Ucendo.
535. Alfonsa Márcos A lberca, una parto  de tie rra  p a 

sada la laguna del Villar , lince José Ucendo.
53o. La m ism a , una p arte  de tie rra  en las Colinas, linde Doña Teresa Chico.
537. María del Carm en Marcos Alberca , una parle de 

tie rra  en  las C olinas, linde Doña Teresa Chico.
538. La m isma , una p arte  de tie rra  pasada la laguna 

del Y illar, linde D. José Ucendo.
539. D. Victoriano M artin Quevedo , un  o livar cam ino 

del M onte, de 4 9 o livas, linde D Máximo Quirós.
510. El m ism o, una viña en M aribalanzas y cocedero 

de A lbertos de 450 cepas, linde D. Juan Bautista Baillo.
544. D. G regorio Baillo , u n a  tie rra  en  M aribalanzas, de 2 fanegas y  m edia p ara  trigo.
542. El mismo, una tie rra  d é  fanega y m edia en  Ma

ribalanzas, linde D. A ntonio M o ntesinos/
543. El mismo, una tie rra  á la derecha del cam ino del 

Puerto , de 6 fanegas 40 celem ines, linde de él.
544. El mismo, una tie rra  en la dehesa del Nabazo, 

de 4 0 fanegas, linde herederos de Doña María Baillo.
645. El m ism o, u n a  tie rra  en la dehesa del Nabazo, de 

8 fanegas, linde ca rril que va al Campo.
546. El m ism o, una tie rra  en la Cabaña, de una fane

ga 5 celem ines, linde D. José F igueroa.
547. El mismo, una tie rra  en el alto de M anzanares, 

que fué viña, de una fanega 3 celem ines, linde cam ino de Nieva.
548. El mismo, ú na tie rra  á la salida de la villa para 

la de A lcázar, de 4 celem ines, linde callejuela del Cura.
549. El m ism o, un a  tie rra  cam ino del Puen te, de 3 

fanegas 7 celem ines, linde D. Jerónim o Salcedo.
550. El mismo, una tie rra  inm ediata á la h u erta  de 

C riptana, de una fanega 4 celem ines, linde D. Joaquín 
Q uirós.

554. El m ism o , una tie rra  en la L o n gu era , en las 
charcas de C rip tana, de 5 celem ines y  m e d io , linde el 
Conde de las Cabezuelas.

552. El m ism o, un a  tie rra  en el alto  de M anzanares 
de u n a  fanega y 2 celem ines, linde D. José María Salcedo.

553. El m ism o, una tie rra  de 6 celem ines en el alto 
de M anzanares, linde D. V alentín Figueroa.

554. El m ism o, una tie rra  de 3 celem ines en  el alto 
de M anzanares, de 9 celem ines, linde Vicente Gascón.

555. El m ism o, u n a  tie rra  en la Lagunilla de Perca, 
de 3 fanegas 9 ce lem ines, linde D. Miguel Salcedo.

556. El m ism o , una tie rra  en el Molino, de una fanega, 
linde D. Ju lián  Salcedo. °

557. El m ism o , u n a  tie rra  en T ribaldos de 2 fanegas 
4 0 celem ines, linde herederos de I). Franco  Casero.

558. El m ism o, una tie rra  en M aribalanzas de 4 fane
gas y  8 celem ines , linde D. V alentín Gascón.

559. El m ism o, u n a  tie rra  en M aribalanzas de o fan e
gas, linde D. V alentín Gascón.

560. El m ism o , una tie rra  en M aribalanzas de una fa
nega y 8 ce lem in es , linde con un  cam ino.

564. El m ism o, una tie rra  en M aribalanzas de 7 fane
gas, linde D. Francisco M anzanares.

562. El m ism o, una tie rra  en la dehesa del Nabazo, de 
4 4 fanegas y 3 celem ines, linde herederos de Doña María 
Baillo.

563. El mismo, una tie rra  en los A renales de 3 fane
gas y  4 celem ines, linde D. M anuel G uillen,

564. El mismo, cu a rta  parte  de u na h u e rta  con á la 
mos negros y blancos.

565. El m ism o , una tie rra  en la Laguna del Y illar 
con 460 d iv a s  y  4.000 cepas, linde la S ierra.

566. El m ism o, u n  o livar cam ino del Vado con 50 
olivas, linde José Caballero.

567. El m ism o, u n  o livar en  los Mondongos, linde Do
ña Teresa Chico.

568. E l mismo, u n  o livar llam ado A lacarago de 475 
olivas, linde D. Antonio Montesinos.

569. El mismo, u n  o livar en  Y alrep iso , linde herede
ros de Juan  Manuel Vela.

570. El m ism o , u n a  viña en los A renales de 3.950, 
linde D. M anuel G uillen.

57 4. E l mismo, te rce ra  p arte  de u n a  e r a , en las de la 
Concepción, linde herederos de D. Yicente Casero.

572. E l m isino, u n a  era  en  la heredad  de M inguillo, 
linde la casa.

573. El m ism o , u n  cu arto  cocedero en  los A renales.
574. D. Manuel Baillo , una tie rra  en la vega de Villa- 

jos , que la cruza el arro y o  , de 2 fanegas y 7 celem ines, 
linde D. V alentín  Figueroa.

575. El m ism o, u n a  tie rra  en la E n calilla  y  cam ino 
del Balan, de 7 celem ines, linde dicho cam ino.

576. El m ism o , una tie rra  en los Tres m olinos, al 
N orte del p rim ero de 10 ce lem ines, linde Saliente tie rra  
de la Parroqu ia.

577. El m ism o , u n a  tie rra  en la cañada del Com bral, 
de u n a  fanega 9 ce lem in e s , linde dicho ca rril.

578. El m ism o , una tie rra  en el carril de la Choza , y

la c ru za , de u n a  fanega , 6 ce lem in e s , linde Saliente he
red ero s de D. José Pedrero .

579. E l m ism o, una tie rra  en el B arco , y  la cruza el 
fe rro -ca rril, de 10 ce lem ines, linde Saliente D. F rancisco  
T reviño.

580. El m ism o, una tie rra  en la n o ria  del T u e rto , de 
una fanega 4 celem ines y u n  c u a r ti l lo , linde Saliente 
D Francisco  Salcedo.

581. El m ism o , una tie rra  en ios M ondongos, m ano 
derecha , de 2 fanegas y 4 ce lem ines, linde Saliente ca 
pellanía de Viso.

582. El m ism o, una tie rra  en  la casilla de los C uen
cas , de 4 fanegas y 4 celem ines, linda el Conde de las 
Cabezuelas.

583. El m ism o, una tie rra  cam ino de V illargordo , de 
u n  celem ín , linde Saliente el cam ino.

584. El m ism o , una tie rra  en  la E sperilla de Q uero, 
de 8 fanegas, linde Saliente el Conde de las Cabezuelas.

585. El m ism o , una tie rra  en  la Vieja y Puentecilla , 
de 3 fanegas y m e d ia , linde cam ino de la casa de Quirós.

586. El m ism o , una tie rra  en la H igueruela , de 2 fa
negas y m edia , linde Saliente cam ino cíe d ich o  sitio.

587. El m ism o, una tie rra  en la Raya, de 2 fanegas y 
3 celem ines , linde viuda de D. G regorio Chico.

588. El m ism o , una tie rra  en la M ancha , de 4 fanegas 
y u n  celem ín, linde Saliente la vereda que va al Cuevo.

589. El m ism o , cu a rta  parte  de una h u erta  titu lada 
del Y illar con una no ria h u n d id a , poblada de algunos 
álam os negros y blancos, cercada de p iedra con u n  cu a r
to cocina.

590. El m ism o , u n  olivar en la cañada de ios Rosales 
ó del Pollo , de 41 olivas y u n  pico de t ie r ra ,  linde la 
S ierra.

591. El m ism o , un  o livar en el Salobral de 63 olivas, 
linde Saliente José Minguez.

592. El m ism o, un  olivar llam ado la L onguera de 60 
o liv a s , con un  pico de tie rra  , linde Saliente León M ar
tínez.

593. El m ismo, un  o livar en los M iradores de 487 oli
vas , linde Saliente F ernando  Alberca.

594. El m ism o , un  o livar en  los M iradores de 3! o li
vas , linda Saliente EYancisco Casero.

595. El m ism o, un o livar ca rr il de la Choza de 4 38 
o livas, linde Saliente viuda de B ernardo Rufián.

596. El m ism o, u n  m ajuelo en M aribalanzas de 2.350 
v id e s , linde Saliente esta hacienda.

597. D. A ntonio Baillo, una tie rra  cam ino del Puente, 
de 2 celem ines y 2 cuartillos para tr ig o , linde Saliente 
herederos de D. Pablo Alarcon.

598. El mismo, una tie rra  cam ino del Puente de 9 ce
lem ines y medio , linde D. Francisco T reviño.

599. El m ism o, una tie rra  en  la Sendilla de |lo s  P a r
rales, de 3 fanegas, linde v iuda de D. Francisco  Treviño,

600. El m ism o , una tie rra  llam ada de las H ita s , á la 
izquierda del c a m in o , de una fanega, 8 celem ines y 2 
cuartillo s , linde el cam ino.

601. El mismo , una tie rra  en  los A lm endrillos , de 5 
fanegas, m ano derecha del cam ino , linde Saliente h e re 
deros de D. Márcos González.

COL El m ism o , una tie rra  á la derecha del cam ino 
del Molinillo , de fanega y m e d ia , linde dicho cam ino.

603. El m ism o, una tie rra  en las N o rias , ce rro  de la 
Vega , de una fanega , 9 celem ines , linde Saliente viueja 
de 1). Yicente Casero.

604. El m ism o , una tie rra  en el Vegazo, cam ino de 
las Peñas R ubias, de una fanega, 9 c e lem in e s , linde S a
liente hospital de San Bartolom é y el ferro-carril.

605. El m ism o , una tie rra  en la vega y arro y o  de la 
C am p a,d e  3 fanegas y media , linde herederos de D. A n
tonio G uevara.

606. El m ism o, una tierra en el m ism o sitio que la 
an te rio r y haza negra de 9 fan eg as, linde Saliente c a m i
no de Q uero y la cruza.

607. El m ism o , una tie rra  en  los Losares, de 4 fane
gas y 3 ce lem ines, linde cam ino de la casa de M anzanares.

608. El m ism o , m itad de una tie rra  en los A nchos y 
cerro  de M artin J u a n , de 60 fanegas y 4 0 celem ines y 2 
cuartillos , linde el Conde de las Cabezuelas.

609. El mismo, una tie rra  en la Losilla, de 2 fanegas, 3 
celem ines, linde herederos de Juan  Carrasco.

610. El m ism o, una tie rra  en la casa de In fan tes, á 
Mediodía de ella y la c ru za  el caz y  el cam ino de Socue
lla mos, de 19 fanegas y media.

641. El m ism o/ u na tie rra  á la salida de la casa de 
Infantes y la cruza el cam ino de Socuéllam os v la ace 
quia, de 8 fanegas y 2 celem ines.

612. El m ism o, una tie rra  en la casa de Infantes, lla
mada de A larcon, de 3 fanegas, linde Casim iro Flores.

64 3. El m ism o, una tierra  en la E nsancha , cerca de 
la casa de los S astres, de te  fanegas \ m edia, linde h e 
rederos de Juan  Manuel Vela.

64 4. El m ism o, una tie rra  llam ada La C alera, inm e
diata á la casa de los F ra ile s , de 7 fanegas, 2 celem ines, 
linde Juan Ceferino Melero.

615. El m ism o, una tie rra  en C arbonero , cam ino de 
las Infan tas, de i 2 fanegas, llam ada el Majanillo.

64 6. El m ism o , u n a / i e r r a  en C arbonero  y  ca rr il de 
L adrones, dty í 6 fanegas, 3 ce lem in e s , linde h ered ero s de Félix Q uiñones.

617. El m ism o, una tie rra  en C arbonero , entendida 
por la de Eusta>io , de 6 fanegas, linde Ju lián  Carrasco.

618. El m 'sm o , una tie rra  en la E n san ch a , en tendida 
la Parra , ue 2 1 fanegas y 41 celem ines , linde Miguel Serran o .

6 ’9. El m ism o, una tie rra  en  el B asilio , llam ada la 
Noria , de 36 fm eg as, linde viuda de León M oran.

6-0. El m ism o, u n a  tie rra  en el M oran te, llam ada de 
la Poza de B arragan , de 52 fanegas, linde esta heredad. 
k. 621. El m ism o , un a  tie rra  en M orante, llam ada la 
del Rodillo, con dos sitios de n o ria , un  co rra l y u n  po
zo , de 30 fanegas, linde vecinos de Pedro  Muñoz.

622. El m ism o, una tie rra  en el Rasillo , titu lada de 
C arrion  . de 23 fanegas, linde I). José María Salcedo.

621. El mismo, una tie rra  en el Rasillo, la de los Pa
redazos de Barrabás , de 5 fanegas y 5 ce lem ines, linde 
hered ero s de F rancisco  Casero.

62 4. El m ism o , u n  qu iñón  lindando con la e ra  en  las 
de la C oncepción , do 2 ce lem ines, linde Dionisio Leal.

625. El m ism o, cu arta  parte  de una h u e rta  llam ada 
del Villar, en la laguna poblada de álam os negros y b la n 
cos, cercada de p ied ra  con u n  cuarto  cocina.

626. El m ism o , u n  olivar cam ino de Socuéllam os, de 
34 o livas, linde dicho camino.

627. El m ism o, m itad  de u n  o livar en  la cañada de 
los R osales, de 290 o livas, linde cam ino del Toboso.

628. El m ism o, un  o liv a re n  Y aldericote , de 53 o liv a s , linde D. Juan de Dios Yilloslada.
629. El m ism o, un  olivar en la E n c in illa , llam ado 

del C u ra , de 61 o livas, linde el Conde de las Cabe
zuelas.

630. El m ism o, u n  o livar en el cerro  de los M ondon
gos y Peregila , de 54 o livas, linde hered ero s de D. Va- 
lcn tin  Figueroa.

634 . Él m ism o , un  olivar en Yalrepiso, cam ino de los 
Pozos nuevos, de 4 00 o livas, linde herederos de José An* ton i o Flores.

632. El m ism o, m itad de un m ajuelo en M aribalanzas 
de 2.862 vides.

633. El m ism o, una v iña en los A renales, de 500 v i
d es , linde Angel E scribano.

63 4. El m ismo , tercera  p arte  de una era en la de la 
C oncepción, linde herederos de Yicente López Casero.

635. El m ism o, m itad de una casa q u in tería  en el 
Rasillo , inm ediata al Monte viejo.

636. Doña A sunción Baillo , una tie rra  en  la Vega c a 
m ino de Q uero , de 5 fanegas y m e d ia , linde el Conde de 
las Cabezuelas.

637. La m ism a , u n a  tie rra  en  los Anchos y ce rro  C ar
re te ro , de 2 fanegas y m edia, linde el Conde de las Ca
bezuelas.

638. La m ism a , una tie rra  en la L o n g u e ra , de 10 ce
lem ines , linde D. Joaquín  Quirós.

639. La m ism a , m itad de una tie rra  en  los cerros de 
M artin Juan , de 60 fanegas y 10 celem ines , linde cam ino de la Puebla.

640. La m ism a , u n a  tie rra  cam ino del Q u em ad a l, de 
u n a  fanega y u n  celem ín , linde capellanía de Pellitero .

641. La m ism a, u na tie rra  detras del Real de C rip ta
na y pozo de Rodas , linde Doña María Lujan.

6 42. La m ism a , un a  tie rra  en la cañada del Com bral, 
de una fanega y* 14 ce lem ines, linde herederos de D. Va
len tín  Figueroa.

643. La m ism a , u n a  tie rra  pasada la L ag u n illa , de u n a  
fan eg a , linde Ju lián  Salcedo.

644. La m ism a , una tie rra  ca rril del Vegazo, de 2 fa
negas y  7 ce lem in e s , linde D. José A ntonio G uevara.

6 45. La m ism a, una tie rra  cam ino de las Peñas R u 
b ias , de 40 celem ines, linde herederos de Pedro  Ignacio Chico.

646. La m ism a , u n a  tie rra  en el alto del Pa lancar, de 
una fanega, linde el Conde.

617. La mism a , u n a  tie rra  en la F uen te  A m arguilia, 
de u n a  fanega y  6 ce lem in es , linde tie rra  realenga.

648. La m ism a , una tie rra  en el Calvariejo, de 4 cele
m ines y m edio, linde el Conde.

649. La m ism a , u n a  tie rra  en  el Toconar, cam ino del 
Puente, de 5 fanegas, linde viuda de Manuel M anjavacas.

650. La m ism a , u n a  tie rra  en  la Servalida , cam ino 
del Batan y  del M olinillo, de u n a  fanega y  2 celem ines, linde José Luceron.

651. La m ism a, u n a  tie rra  en la S erv a lid a , de una 
fanega y 2 celem ines, linde D. Cárlos Longoria.

652. La m ism a , una tie rra  en  las Matas del Berzoso, 
de 4 fanegas y  m edia , linde Juan  Molero.

633. La m ism a , una tie rra  en la A lbariza , de 4 fane
gas, 2 celem ines , linde M arcelino M oreno.

oo4. L*a m ism a , u n a  tie rra  en la casa de In fan tas , el cebadazo del p o z o , de 4 9 fanegas.
655. La m ism a , u n a  tie rra  en  la casa de Infantas , lla m ada de las M asas, de 4 0 fanegas.
656. La m ism a, una tie rra  en  C arb o n ero , cerca de la 

casa de los Sastres , de 43 fanegas y inedia.
657. La m ism a , u n a  tie rra  en  C a rb o n e ro , cam ino  de 

las In fan tas , de 4 fanegas, 2 ce lem ines, linde v iuda de B ernardo Rufián.
658. La m ism a, u n a  tie rra  en  la E nsancha , de 48 fa

negas y 9 ce lem in es , la cerca el ferro -carril.
659. La m ism a , una tie rra  en  M o ra n te , cerca del co 

cedero del B o rn o , de 36 fanegas y % celem ines.
660. La m ism a , u n a  tie rra  en  M oran te, dé 4 4 fa n e gas y  m e d ia , llam ada de la Cam orra.
661. La m ism a , una tie rra  en  M orante, llam ada de las 

H u ertas , de 40 fanegas, linde herederos de M anueLLúcas
662. La m ism a, una tie rra  en  M orante, llam ada la de 

C h a rco s , de 7 fanegas y  5 celem ines.
663. La m ism a , una tie rra  en el Rasillo, llam ada la de 

F ig u e ro a , de 44 fanegas y m e d ia , linde vecinos de Pedro Muñoz.
664. La m ism a , una tie rra  en  el R asillo , de 9 fanegas, linde herederos de Ju an  Vela.
665. La m ism a, una tie rra  en  el Rasillo, llam ada de 

C arrero , de 8 fanegas, linde G regorio Sepúlveda.
666. La m ism a , u n a  tie rra  en  M orante, que fué viña, 

de una fanega y 4 ce lem in e s , linde herederos de Manuel A ntonio Lúeas.
667. La m ism a, una tie rra  en  M orante, inm ediata al 

cocedero de Alcázar, de 2 fanegas y 2 ce lem ines, linde vecinos del Tomelloso.
668. La m ism a, un a  tie rra  inm ediata al Monte de la 

E rm ita , de 3 fanegas y 4 ce lem ines, linde Saliente dicho m onte.
669. La m ism a , un a  tie rra  en  A tochallana y Mojon 

blanco, de 4 fanegas y  7 celem ines, D. Ju lián  Q uirós l in da con ella.
670. La m ism a , u n a  tie rra  en  la E n sa n c h a , de 3 fa

negas y  m ed ia , linde cam ino del Batan.
671 La m ism a cuarta  parte  de una h u erta  llam ada 

del Villar de la L ag u n a , poblada de álam os negros y b lan 
cos, cercada de piedra con u n  cu arto  cocina. ‘

672. La m ism a , u n  o livar en la laguna v cañada de 
los Rosales, de 21 o liv as , linde herederos de/M anuel A n
tonio Lara.

673. La m ism a , m itad de un o livar en  la Laguna , de 
290 olivas , linde cam ino viejo del Toboso.

674. La m ism a , u n  o livar en la L aguna, de 82 olivas, 
linde M arcelino M oreno.

675. La m ism a , u n  o livar en los Pozuelos, de 401 
olivas , linde D. José María Melgarejo.

676. La m ism a , u n  o livar en  el Barco , de 92 olivas, 
llam ado del Santísim o , linde Dionisio Leal.

677. La m ism a , u n  o livar en  Y alrepiso , cam ino de 
los Pozos n u ev o s , de 28 o liv as, linde el Conde dQ b r  
Cabezuelas.

678. La m ism a , m itad de un m ajuelo en Maribalanzas 
cam ino del Puente, de 2.852 vides, linde dicho cam inó. * ’

679. La m ism a , te rce ra  p a rte  de una era  en las de la 
C oncepción , linde el q u iñ ó n  de esta hacienda.

680. La m ism a , m itad  de una casa qu in tería  en e l Rasillo , inm ediato al Monte viejo.
681. Vicente P u lp o n , u n a  tie rra  en los Cotos Altos de 

de 2 fanegas, 2 celem ines, linde Silbin'o Pulpon.
682. El m ism o , una tie rra  en  los L osares, de 9 fan e

gas , 4 celem ines con parte  de 2 co rra les de piedra lin de el o torgante, ’
683. Ei m ism o, una tie rra  en el A cebron , linde Don 

José Antonio G uevara , de 9 fanegas v 4 celem ines , para trigo, " 1
684. El m ism o , una tie rra  cam ino del cocedero de 

L eal, de 3 fanegas, 3 cu a rtillo s , linde D. José María J i ménez.
685. El m ism o , un  o livar de 40 o livas, cam ino del Ba

tan , linde el o torgante y el cam ino.
686. Dionisio L ea l, una tie rra  de 4 ‘ celem ines y  2 

cuartillos , cam ino de la Concepción , linde D. Diego Magnes.
6s7. El m ism o , una tie rra  de 2 fanegas 9 celem ines, 

cam ino de Mingo Diaz , linde del Vado.
688. El m ism o, una tie rra  d<? un celem ín en la P o r

tezuela , linde D. F rancisco  José G ranero .
689. El m ism o , u n a  tie rra  de 2 fanegas en el T oco

n a r  , linde Angel Pulgar.
690. El mismo, un a  tie rra  de 2 fanegas en el Toconar, linde Dionisio Leal.
691. El m ism o , una tie rra  de una fanega y 7 celem in es, linde el rio Záneara.

< 692. El mismo, una tie rra  de 2 fanegas y 3 celem ines, linde I). F rancisco Treviño.
693. El m ism o, u n a  tie rra  de 2 celem ines en Beren- guel , linde M anuel Quevedo.
694. El mismo, una tie rra de I fanegas en el Toconar, 

linde D. Joaqu ín 'Q u irós.
695. El m ismo , una tie rra  de una fanega ea fuente 

A m arguilia , linde D. Pedro Chico.
t>9ó. El m ism o, una tie rra  de una fanega y 6 celem i

nes , cam ino de Mingo Diaz, linde ei ejido del’Monte.
697. D. Juan Alvarez G u erra , una tie rra  de 4 fanegas,

6 celem ines en la Losilla , p roceden te del c le ro , lindo Baillo.
698. El mism o , una tie rra  de una fanega v 6 ce lem i

n e s , en  el arro y o  d a l a  Peregila , linde D /íg n ac io  P eñaranda.
699. El m ism o , una tie rra  de un a  fanega en  las Cua

d ri lla s , linde ca rr il de la Choza.
700. El m ism o , una tie rra  de 3 fanegas 6 celem ines, linde D. G regorio Perucho.
701. El m ism o , u n a  tie rra  de 3 fanegas en  los c o rra 

les de M a rtin , linde D. G regorio Baillo.
702. El m ism o, u n a  tie rra  de 5 fanegas en  el Toconar, linde D. Felipe Quirós.
703. El m ism o, u n a  tie rra  de 3 fanegas en M ojon, lin de M anuel Jim énez.
704. El m ism o , u n a  tie rra  de 2 fanegas en la vega de 

V illajos, linde el Conde de las Cabezuelas.
705. El m ism o , u n a  tie rra  de 2 fanegas en  el Real, linde ca rril de las Lagunas.
706.* El m ism o , u n a  tie rra  de 7 fanegas en  las H u er

tas , linde D. F rancisco  T reviño.
707. El m ism o , u n a  tie rra  de 4 3 fanegas en  el ce rro  

L o b e ro , linde Ram ón C arram olino.
708. El m ism o, u n a  tie rra  de 5 fanegas y  3 celem ines 

en el Pozo del C h a rc o , linde D. F rancisco  Treviño.
709. M anuel M artin Casero, cu a rta  p a rte  de una h u e r

ta , sitio de los A re n a le s , linde toda ella con Ju an  Delga
do y M anuel G uijaldo. .

74 0. Ju an  Bautista López Rufián, u n a  viña de 600 ce
pas con cerca de p ie d r a , linde Balbino Calonge y  José Casero.

74 4 . M anuel M artin Casero, cu a rta  p a rte  de una h u e r
ta co rrien te  en  los A renales, linde toda con Ju an a  Delga
do y M anuel Sánchez G uijaldo.

712. D. Juan  Bautista Baillo , u n a  tie rra  en  el A rce
diano , de 2 fanegas para tr ig o , linde el D. Juan.

74 3. Luisa G arcía L eón , m itad de una ‘tie rra  en Val- 
deg u in d a les , linde José María Jim énez y D. Cárlos L on
goria, de 8 fanegas.

714. La m ism a, una tie rra  cam ino de la casa del Cojo, 
de 3 fan eg as, linde José María Palom ino.

[Se continuará.;
Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Cuenca.

A nulada p o r la Ju n ta  su p erio r  de V entas, en  sesión de 
30 de Setiem bre de 1862 , la ven ta  de los te rren o s titu la 
dos B arranco de la C asilla , Majadal del M arqués y  C alle
jó n  O scuro de los propios de Yillalva S ie rra , se dispuso 
po r la m ism a, según ó rden  de la D irección genera l de 
Propiedades y Derechos del Estado de 4.° de O ctubre del 
propio  a ñ o , que se sacasen á subasta las m aderas que, 
p roceden tes de dichos te r r e n o s , fueron  cortadas por el 
com prador y existen  depositadas en  el desem barcadero  
del Molino del F rancés, Rio Jú ca r en  el té rm ino  de Fuen
santa , p rov incia de A lbacete; y  m ediante á que en  dicha 
subasta celebrada en  20 de Jun io  próxim o pasado no se 
h an  p resen tado  lic itad o re s , la citada D irección general 
en 1.* del ac tual ha d ispuesto que se  verifique o tra  n u e 
va, p rév ia  retasa de las indicadas m aderas, para  cuya su 
basta se señala el dia 24 de Setiem bre próxim o venidero , 
debiendo su je tarse  estas á  las condiciones s ig u ie n te s :

4.* El rem ate  se ce leb rará  sim ultáneam en te  en  los 
Juzgados de H acienda de M adrid , A lbacete y esta cap ita l 
de once á doce de la m añana del expresado d ia , bajo la 
presidencia de los respectivos Sres. Jueces, y  con asisten
cia de los co rrespondien tes Escribanos.

2 /  No se adm itirá  p ostu ra  que no  cub ra  la can tid ad  
en  que h an  sido retasadas dichas m aderas p o r el cuerpo  
de Ingenieros de Montes de esta p ro v in c ia , cuya clasifi
cación , n ú m e r o , dim ensiones y  v alo r se expresarán  á 
continuación  , á sab e r:

67 m edias v aras  de 1.409 pies lineales de cada clase, á 
4,67 rs. p o r pié, 6.580,03.

494 piés cuartos de 3.824 id., á 4 p o r id . , 15.296.
892 te rc ias de 47.924 id., á  2,67 p o r  id ,¿47.849,07.

4.367 sesm as de 27.932 id., á 2 p o r id., 55.864.:
703 viguetas de 45.466 id., á 4 po r id., 45.466.

4.715 dobleros de 18, 16 y  14 de 28.342, 20.074.
3.322 rollizos, á 2,67 p o r pié, 8.869,74.
Total de piezas, 8.260.— Idem  reales vellón, 469.998,84.

3 A Las proposiciones se h a rán  en  la p rim era  m edia 
h o ra  de la señada para  el rem ate  y  en  pliegos ce rrad o s/ 
con  sujeción al m odelo que se in se rta  á  con tinuación , 
acom pañando ei docum ento  que ju stifique el ingreso en

t.aja de Depósitos del 10 p o r 100 de la cantidad de 
469.998 rs. 84 cén ts., que s irv e  de tipo p ara  la subasta, ó 
p resen tan d o  u n  fiador de garantía .

4.a Estos pliegos serán  entregados a l Sr. Juez ó P re s i
den te  del acto, qu ien  d ispondrá su  n u m erac ión , y con a r 
reglo á esta su ap e rtu ra  y  lec tu ra  , tan  luego com o lia ya 
tra sc u rrid o  la p rim era  m edia hora.

, ^ / r ?sl.lb ase .n dos ó m ás proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral p o r espacio de diez m inutos 
e n tre  los causan tes del em pate, adjudicándose en  el acto 
ai que ofreciese m ayores ventajas; pero si no ofreciese r e 
su ltado  esta licitación, se ad jud icará el rem ate al au to r de 
la p rim era  proposición presen tada al teno r de lo resuelto  
en  Real o rden  de 9 de A bril de 1858, siem pre s in  p e rju i
cio de la co rrespond ien te  aprobación superio r.

6.a E l im porte del rem ate  en  que se ad jud iquen  fas 
expresadas m aderas, será en tregado en la T esorería de 
esta p rov inc ia  al octavo dia del en que se notifiqué il 
rem atan te  la ó rden  de aprobación de la D irección oene- ra l del ram o. °

7.a Dichas m aderas no serán  levantadas de los puntos 
donde se en cu en tran , hasta tanto  que ei rem atan te  no  se 
en treg u e  de ellas y  acuse al Sr. G obernador de la p ro 
vincia de A lbacete el o p o rtu n o  recibo de q u ed a r ^aíis- focho.

8.a El indicado recibo será  en tregado á los 15 d ias  de 
com unicada al rem atan te  la aprobación  del rem ate , pues 
de otro  m odo no serán  oidas las reclam aciones q u e ^ e  h i
c ie ren  si en las referidas m aderas se notase a lgu n a  falta.

9.a Este rem ate, com o todos los de su clase, es á r ie s 
go y v en tu ra , de form a que u n a  vez aprobado .' no  hab rá  
derecho á reclam ación por incendio ó cu a lq u ier o tro  s in iestro .

4 0. Son de cu en ta  del rem atan te  los gastos d e  expe= dientes de rem ate y derechos de subasta.
Lo que se hace sab er p o r m edio de este an u n c io  para 

que llegue a conocim iento de todos cuan tos sujetos d eseen in te resarse  en d icha subasta.
Cuenca I i  de Agosto de ! 863.«= A ntonio Lugo. 4 1¡V5

Múdelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en te rad o  del an unc io  p u 

blicado con fecha d e  y de las condiciones v  r e 
quisitos q u e  se estab lecen  p ara  o b la r  á la subasta  de las 
m aderas existentes en  el desem barcadero  del m olino del 
F rancés, Rio Jú ca r , en  el té rm ino  de F u en san ta , p ro v in — 
Cí̂  d ? jib .ice te  , p rocedente de los m ontes vendidos poc* 
el Estado en el pueblo  de Villalva S ierra, hace p roposic ión  
para quedarse  con ellas por la can tidad  d e  con e s 
tr ic ta  sujeción á las condiciones que para el re m a te  se 
a n u n c ian  en el Boletín oficial de la prov incia de n ú m e ro ............

; Fecha y firm a. ¡

J u n t a  e c o n ó m ic a  d e l  d e p a r t a m e n t o  de U tta r in *  
d e  F e r r o l .

En v irtud  de Real ó rden  de 20 de Mayo últui*o, se saca 
¿ p ú b lic a  licitación el sum in istro  de las "m aderas* necesa
rias p ara  la construcción  de u n  tinglado e n tre  las dos 
naves de la an tigua Factoría del a rsena l de este  d e p a r ta 
m ento, bajo el pliego de co n d ic io n es , m odelo de proposi
ción y  relación de las piezas que deben ad q u ir irse  y  que 
litera lm en te  se in se rtan  a co n tin u ac ió n , observándose 
adem ás las condiciones generales aprobadas p o r o tra  Real 
ó rd en  de 27 de A bril del año próxim o pasado, publicadas 
en  la Gaceta de 4 de Mayo siguiente; en  in te ligencia  que 
el rem ate ha de ten e r lugar an te  esta Ju n ta  el d ia  34 del 
co rrien te , em pezándose el a c to á  la una de la ta rd e .

F erro l 8 de Agosto de 1863.=»Santa Cruz.=»Vicenh* González.
I n t e i\ v e n c ió n  d i; M a r in a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o t . — *

Pliego de condiciones bajo las cuales se han de sacav á 
pública subasta las maderas necesarias para la construc
ción de un almacén en el espacio que media entre lcts d^s 
naves de la antigua Factona de este arsenal, y cua tro  na 
ces para embarcaciones menores y arboladura.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
4.a Será de cuen ta del co n tra tista  en treg a r ern este a r 

senal de los d iques el n ú m ero  de piezas v codo* cúbicos 
poco m ás ó m enos que m idan con arreg lo  á Ir. ad ju n ta  nota.

2.a Toda la m adera será de pino de tea delí N orte  y 
sus d im ensiones no excederán  de las m arcab as  á cada 
pieza de u n a  pulgada [lo mus) en sus gruesos v an chos, 
y en un pié á lo largo para labra  y ajuste.

3.a Si al con tratista  no le fuese posible e n tre g a r  las 
36 piezas de que tra ta  la p rim era p a r tid a , ñ o r su ra n c h a  
longitud , podrá en treg a r en su reem plazo 7 2 de 16 codos 
de largo y los m ism os michos y gruesos.

4.a Las tosas serán  rectas y estarán  sus c a ra s  en  es
cuadría  sin faltas y  á esqu ina Viva, no ten d rá  sQmago u? 
nudos gruesos y repetidos, sin fibras, -eran  rc^UiS^v se 
desecharán las que las tengan torcidas ó c o n to rn ea d a s  en 
form a de hélice, y  las que tam bién  tengan  a tro n a d u ra s  
aceboíiaduras . g randes rajaduras y p o d ric io n e s , y  c u a l
q u ier o tro  defecto que á ju ic io  del Ingen iero  en carg ad o  pueda perjud icarlas.

Tam bién serán  desechados los tablones q u e  tengan  ei 
corazón en el c e n tro . coo tal que p en e tre  ha.sPi ta /n i ta d  
de su espesor y los que tengan fendas de grao, ex tensión  
en las dos ca ra s , si p rofundizan m ucho.

5.a La m edición de la m adera se h a rá  en  pulgadas v 
piés de Búrgos , y se le ab o n arán  al c o n tra tis ta  los codos 
cúbicos que a rro jen  con arreg lo  á las d im ensio n es que 
teng an  las piezas que quedan  expresadas e n  las co n d iciones 2.a y  3.a

6.a El tipo para  ei rem ate será  el de 80 rs . codo c ú b ico de todas clases.
GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTR/aT o .

7 .a El co n tra tista  d eberá  en treg a r toda la c an tid ad  de 
m adera en el térm ino  de cua tro  m eses, co n ta d o s  desde 
la aprobación  definitiva del rem ate. Si faltare* á  este p la
zo , se le im pondrá u n a  m ulta del 2 p o r 400 d e l v a lo r de 
la m adera al m es de ex ceso , y  pasado este s,'in h a b e r  cu m 
plido el serv icio , se resc ind irá  el co n tra to  > ad ju d ic án d o 
se á la H acienda el im porte de la fianza.

8.a Ei recibo de d icha m ad era  se v e rifica rá  e n  ei 
p u n to  del a rsen a l que se le designe, s ien do  de c u e n ta  del 
con tra tis ta  co n d u cir á él las m a d e ra s , co locándolas de 
m odo que su  m edición y  reconocim ien to  sean fáciles.

9.a Las q ue fueren  desechadas en  ei acto del re c o n o 
cim iento  , deberá ex traerlas del a rsen a l en  el im p ro ro » a- 
b le té rm ino  de u n  m es, con tado  desde la fecha d e  la e x 
clusión , y de no verificarlo  así se le im p o n d rá  im a. m u lta  
del 5 po r 400 del valo r de las p ie z a s , ca lcu lado  a l p recio  
de adjudicación p o r el n ú m ero  de codos cú b ico s q u e  a r 
rojen  sus d im ensiones.

4 0. Será de cu en ta  del co n tra tis ta  la im p res ió n  de 42 
ejem plares del expediente de subasta q u e  so n  in d isp e n sables p ara  uso de las oficinas.

4 4. Se fija com o garan tía  p rov isional p a ra  to m a r  p a rte  
en  esta licitación la can tidad  de 40.000 rs . v n .

4 2. La fianza para  resp o n d er al cu m p lim ien to  d e l co n 
tra to  será  de 25.000 rs. vn.

43. La licitación ten d rá  lu g ar an te  la  Ju n ta  eco n ó m i
ca del departam en to  en  ei dia y  h o ra  q u e  o p o rtu n a m en 
te  se p ub licará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficia
les de las p rov incias del prop io  d ep a rtam en to .

4 4. Además de las condicionen  expresadas , reg irán  
para  este co n tra to  y  su  púb lica  lirfitacion todas las reg las 
de generalidad aprobadas p o r Rfja l ó rden  de 27 de A bril 
d e  4 862, insertas en  la G a c e t a  de 4 de M ayo d e l m ism o 
a n o , n ú m . 4 24 , y  de las cu a les  u n  ejem plar im p reso  se 
ha lla rá  de m anifiesto con esto  pliego en  la E sc rib an ía  de 
M arina de este d ep artam en to .

Ferro l 6 de Julio de 4 8 6 3 .= P . I . , Angel C ancela .
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  M p o r  p rop ia  y  exclusiva r e 
p resen tación  ó á n o m b re  de D. N. N . , v ec in o  d e ..........
para  lo que se halla  d eb id am en te  a u to r iz a d o , h ace  p re 
sente que im puesto d e l anuncio  y  pliego de condiciones
form ado con fecha de . . . .  del d ía  n ú m  p a ra
el acopio de las m aderas necesarias para  las dos n av es  d e  
la an tigua Facto ría  del a rsen a l d e  F erro l y  cu a tro  nav es 
para  em barcaciones m en o res y  a rb o la d u ra , se c o m p ro 
m ete á cu m p lir este se rv ic io , con estric ta  su je c ió n  a l 
m encionado  p lie g o , al precio  m arcado  com o tin o  ó con la baja d e  p o r 100. r

(Fecha y  firm a del p ro p o n ente .\ 4472

Nota de las maderas necesarias para la co n strucc im  de los 
techos del tejado y  m ás obras para  cuatro naves en P uer
to Chico, y el de un  almacén con las obras interiores en 
el espacio que m edia entre los dos grupos de las naves de 
la antigua Factoría de este arsenal.

MADERA d e  p i n o  d e  t e a .
T rein ta  y  seis tosas de 12 pu lgadas de grueso, 13 idem  

de ancho, 24 codos de largo, q ue m id en  234 codos cúbicos.
V einte id. de 4 2 pulgadas d e  g ru e so , 43 id . de ancho , 

48 y  m edio codos de la rgo , q u e  m id e n  4 00 codos cúbicos 
4 20 p a rte s  de id. *

Ciento cu a tro  id. de 4 2 pu lgadas de g ru e s o , 4 3 id. d e
an c h o , 45 codos de la rg o , q u e  m iden  422 codos cúb icos, 
288 partes de id.

V einte id. de 12 p u lgadas de grueso, 42 id .-de  an ch o , 
47 codos de la rg o , q u e  m iden 85 codos cúbicos.

C uaren ta  y  seis id . de 42 pulgadas de g rueso , \*> íd em  
de ancho, 7 codos de la rg o , que m iden  80 codos cúb icos 
288 p artes  de id . *

V einte id. d e  42 pulgadas de g ru eso , 42 id . d e  ancho ,
40 codos de l a r g o , q u e  m iden 50 codos cúbico.';



■ ■■ ■■ ; “ ----
Veintidós id. de 7 pulgadas de grueso, 44 id. de ancho,

4 4 y  medio codos de largo, que m iden 43 codos cúbicos, 342 partes de id.
Trescientas sesenta id de 5 pulgadas de grueso, 8 idem 

de ancho, 46 y medio codos de largo, que miden 412 codos cú b icos , 288 parles de id.
Cincuenta id. de 7 pulgadas de grueso, 8 id. de ancho,

14 y  medio codos de largo , que m iden 70 codos cúbicos, 288 partes de id.
'Veintiséis id. de 5 pulgadas de grueso, 42 id. de a n 

ch o , 16 y medio codos de largo, que m iden 44 codos cú bicos , 396 partes de id.
Ocho id. de 8 pulgadas de grueso, 4 i id. de an ch o , 14 

codos de largo, que m iden 17 codos cúbicos, 64 partes de id.
Diez y seis id. de 9 pulgadas de grueso, 10 id. de an 

cho  ̂10 codos de largo, que m iden 25 codos cúbicos.
Veinte id. de 4 pulgadas de grueso , 12 de ancho , 16 

codos de la rg o , que m iden 26 codos cúbicos , 384 partes de id.
Cuarenta id. de 3 pulgadas de grueso, 10 id. de ancho,

16 codos de largo, que m iden 33 codos cúbicos, 192 p a rtes de id.
Doscientas noventa id. de 4 pulgadas de g ru eso , 11 

idem de ancho, 9 codos de largo , que miden 199 codos cúbicos, 216 partes de id.
En tablones de diferentes dim ensiones 1.287 codos cúbicos.
Total, 3.131 codos cúbicos, 562 partes de id.
Ferrol 6 de Julio de 1863.=«P. I .,  Angel Cancela.=»Vi- 

cente Gonzalez.*=Es copia.=S an ta Cruz.

C arabineros del re in o .
C O M A N D A N C IA  D E  L U G O .

Pliego de condiciones para la contrata del vestuario , cor
reaje y equipo para la fuer zade dicha Comandancia.

V E S T U A R IO .
1.a El dia 15 del próximo mes de Setiembre, á la una y 

inedia de la tarde, se celebrará contrata en la casa hab ita
ción del Jefe de la Comandancia , sita en la ciudad de 
Lugo, su Plaza M ayor, núm . 2 , cuarto  segundo.

2.a La contrata se adjudicará al más ventajoso postor 
en coste y  calidad de prendas, á cuyo efecto se pondrán  
de manifiesto los tipos y el precio máximo señalado á 
cada una, de los que no podrán exceder las proposiciones.

3 La duración de la contrata será por el térm ino de 
un a ñ o , contado desde que merezca la aprobación del 
Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo el acta que se 
form ará prévio el depósito, en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de la provincia, de 2.000 rs., cuyo talón q u e
dará en la Caja de la Comandancia.

4.a La apertura  de los pliegos de proposición tendrá 
lugar el dia y hora señalado ante la Junta , la que deci
d irá cuál sea la proposición mas beneficiosa y aceptable 
y se consignará esta y las demás acompañando m uestras 
de ios paños respectivam ente de todas las prendas, para 
que S. E. pueda resolver con acierto sobre la ap ro
bación.

5 /  La entrega de prendas se verificará á los 30 dias, 
contados desde el en que se haga el ped ido , siendo de ¡ 
cuenta del contratista el gasto de conducción hasta el p u n 
to de residencia de la C om andancia, y  el valor de las 
mismas le será satisfecho por aquella en el mom ento que 
la Junta de revisión las considere en buen recibo.

6.a Si dicho contratista retrasase la entrega de pren
das ó no las presentase arregladas á tipos en su calidad y 
hechura, la prim era vez le serán devueltas para que se 
construyan  nuevam ente, y á la segunda quedará rescin
dido el contrato perdiendo el depósito de los á.oOO reales 
prévio consentim iento del Excmo. Sr. Inspector general, 
a quien al efecto se le dará cuenta de la falta en que in 
curra .

Correaje y equipo.
El acta para la construcción de este se entenderá bajo 

las mismas base* del vestuario, siendo preferible el l id 
iador que en igualdad de circunstancias entregue u n  ta
lón ó depósito en la Caja de la Com andancia, 600 ó más 
reales en lugar de los 2.000 que expresa la regla tercera, 
cuya proposición se hará separadam ente de la del ves
tuario aun cuando sea un  mismo sujeto el de ámbas.

Lugo 8 de Agosto de 1863.—El Capitán , Com andante 
¡«eeidental, Ramón Brana. 4155

C o m is a r ía  d e  la  F á b r i c a  d e  a r m a s  d e  f u e g o  
p o r t á t i l e s  d e  O v ie d o .

El Comisario de guerra In terventor de la Fábrica de arm as de Oviedo.
Iíace saber que habiendo sido aprobadas por Real ó r- 

den fecha 25 de Junio próxim o pasado las condiciones 
propuestas para la adquisición de 50.000 quintales c a r 
bón de piedra con destino á las labores de la expresada 
Fábrica de arm as, se convoca por el presente á una p ú 
blica y formal licitación , á la cual se procederá bajo las 
formalidades s igu ien tes:

1.a La subasta tendrá lugar á las doce del dia 9 de Se
tiem bre del presente año en la oficina del Sr. Director de 
dicha Fábrica y ante ia Junta económica de la misma, 
verificándose con arreglo á lo prevenido en Real in s tru c
ción de 3 de Junio de 1852, y quedando el rem ate á favor 
de la proposición más ventajosa.

2.a Las proposiciones deberán ser presentadas al Se
ñor Director presidente de la citada corporación, cuando 
ménos media hora ántes de la expresada, en pliego cerra
do y arregladas al form ularlo estampado á continuación.

3.a El precio límite es de 5 rs. vn. por quintal caste
llano.

4.a Dos dias ántes de la subasta entregarán los l id ia 
dores m uestras del carbón que pretendan contratar. E s
tas consistirán en un carro  de dicho com bustible, y se 
conservarán en Ja Fábrica en un sitio cub ierto , para que 
en todo tiempo puedan serv ir de tipo respecto á la cali
dad que deba ten er el que sea admitido para la contrata. 
Concluida la subasta y declarado el rem ate, las demás 
m uestras pueden ser retiradas por los sujetos que las hu 
biesen presentado, excepto la parte que haya sido ind is
pensable con um ir.

5.a Los lid iadores acom pañarán como garantía del 
compromiso que puedan adquirir un  fiador á satisfac
ción de la Junta , y un docum ento que acredite haber 
depositado en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia 10.000 rs. vn. en m etálico, fincas, en papel de 
la Deuda del Estado consolidada ó diferida, por el nom i
nal de acciones de carreteras o ferro-carriles admisibles, 
según el Real decreto de 27 de Agosto de 1855: se advierte 
no se adm itirán n i contestarán en el acto las proposicio
nes que carezcan de dichos requisitos, no se hallen con
formes al modelo puesto á continuación de este anuncio, 
se presenten después de la hora ind icada, excedan del 
precio límite, contengan enm ienda ó raspadura , ó no ex
presen por letra las cantidades. El docum ento que rep re 
sen te  la garantía indicada perteneciente al mejor postor 
será depositado en la Caja de la mencionada Fábrica de 
arm as y los demás de igual naturaleza devueltos á los in 
teresados concluido que sea el acto del rem ate.

6.a Si en tre  las proposiciones más ventajosas de las 
adm itidas resultasen dos ó más iguales, contenderán sus 
autores en tre  sí por medio de pujas no inferiores á un  
céntim o de real de baja por cada quintal del total de los 
50.000, y será declarada adm isible la que resulte más 
ventajosa; pero si los autores de las proposiciones no qu i

sieren disputarse el rem ate haciendo baja en el precio 
por que se hayan com prom etido á verificar este servicio, 
se resolverá la cuestión por la suerte, quedando aceptada 
la que resulte favorecida por ella.

7.a In terin  no recaiga la superior ap robación , no cau
sará efecto el rem a te ; em pero el compromiso del m ejor 
postor princip iará desde que se declare á su fav o r, y  solo 
cesará si no mereciese la citada aprobación.

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas , deberán hallarse presentes ó legalmente rep re 
sentados en el acto de la subasta con objeto de que p u e
dan facilitar las aclaraciones que se necesiten , y  en su 
caso firm ar el acta del re m a te ; en la inteligencia de que 
la falta de presentación personal no les exim irá de la res
ponsabilidad que contraigan al firm ar dichas proposiciones.

9.a Si la persona á cuyo favor fuese declarado el r e 
mate faltase al cum plim iento del com prom iso contraido, 
quedará sujeta á lo prevenido en el art. 5.a del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 y 15 de la Real in s tru c 
ción de 3 de Junio citado.

10. El pliego de condiciones se ha llará de manifiesto 
en dicha Fábrica y  oficina del m encionado In terven tor 
desde las nueve de la m añana hasta las tres de la tarde en los dias de labor.

11. Los gastos de escritura y demás que se originen 
en esta subasta , serán de cuenta del rem atante.

Oviedo 7 de Agosto de 1863.
Modelo de proposición.

D. Fulano de tal, vecino d e  , en terado del a n u n 
cio y  pliego de condiciones publicado para la subasta de
50.000 quintales castellanos de carbón de piedra crecido, 
me com prom eto á presentarlos con arreglo á ellas en la
Fábrica de Oviedo al precio d e  r s  cénts. por
quintal castellano. Fecha.

(Firma del fiador.) (Firma del licitador.)
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Condiciones acordadas por la Junta económica de esta Fá
brica para adquirir en pública subasta 50.000 quintales 
castellanos de carbón de piedra crecido , necesarios para 
las labores de la misma.
1 .a El contratista quedará obligado á en tregar el refe

rido artículo en los almacenes y depósitos del estab leci
m iento que se designen.

2.a El carbón será de buena calidad , m uy betum ino
so, exento de pizarra y cuerpos ex traños, cribado y en 
trozos que no bajen de 22 milím etros , siendo solo adm i
sible el m enudo producido en el trasp o rte , que en n in 
gún caso podrá exceder del 20 por 100 del peso total con
tenido en cada carro.

3.a Siem pre que el D irector ó quien desem peñe sus 
funciones lo juzgue conveniente, se cribará el carbón en 
el punto en que haya sido descargado al efecto, se em 
pleará una criba de 22 m ilím etros de claro en tre  listones, 
y el contratista perderá el carbón del carro  si el m enu 
do excede del 20 por 100 adm isible según la condición 
an terior.

4.a Durante la prim era quincena de cada m e s , el re 
m atante preguntará al Sr. Director el núm ero de qu in ta
les que dentro del m áxim um  de 5 500 deberá entregar en 
el inm ediato , dando exacto cum plim iento á cuanto dis
ponga dicho Jefe.

5.a Para ser de recibo el carbón habrá de preceder el 
debido reconocim iento, que consiste:

1.a En exam inar si cada carro contiene la proporción 
de grueso y m enudo establecida en la segunda condición.

2.a En probarle en los hogares de las calderas de 
vapor.

6.a El peso se verificará en la báscula de esta Fábrica, 
y cuando el carbón venga mojado, se rebajará prudencial
m ente la cantidad de agua que pueda contener.

7.a El precio límite que ha de servir de tipo para este 
rem ate será el de 5 rs. quin tal castellano, no adm itien
do proposición alguna que exceda de esta cantidad.

8.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
que habrán  de quedar en poder del Presidente de la su 
basta cuando ménos media hora ántes de la fijada para 
dar princip io al acto, y no podrán retirarse  una vez e n 
tregados.

9.a Para extender laS proposiciones se observará el 
siguiente modelo que suscribirá el licitador y el fiador 
que exige la condición 14, no admitiendo las que presen
ten m odificaciones, cláusulas condicionales, raspaduras ó guarismos.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino d e  , enterado del anuncio y

pliego de condiciones publicado para la subasta de 50.000 
quintales de carbón de piedra crecido, me com prom eto 
a presentarlos con arreglo á ellas en la fábrica de Oviedo,
al precio de . .  . rea le s  céntimos.

¡Fecha y firma del licilador.)
(Firma del fiador.)

10. Abiertos los pliegos y leídos p úb 'icam en te , se ex
tenderá acta del rem ate, declarando éste en favor del 
m ejor p osto r, sin perjuicio de 1a aprobación necesaria 
para su validez.11. Si se presentaren dos ó más proposiciones igua
les, se ab rirá  en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de un cuarto de hora en tre los autores de las que 
causaron el em pate, adjudicando el rem ate á la más ven
tajosa si alguno de ellos la modifica , y recurriendo en

' otro caso á la suerte.12. No se recib irá proposición alguna sin que los li
citadores entreguen m uestras del carbón que pretenden 
contratar. Estas m uestras, que consistirán cuando ménos 
en un carro de com bustible , se conservarán en la F á
brica en sitio cubierto, para que en todo tiempo puedan 
servir de tipo respecto á la calidad del carbón que suce
sivam ente vayan facilitando.

13. Los licitadores acom pañarán á las proposiciones, 
como garantía del compromiso que puedan adquirir has
ta la aprobación del rem ate, un documento que acredite 
haber depositado en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia ia cantidad de 10.000 r s . , bien sea en m e
tálico , en papel de ia Deuda del Estado consolidada ó d i
ferida , ó por el nom inal de acciones de carreteras ó fe r
ro-carriles adm isib les, según el Real decreto de 27 de 
Agosto de 1855 , debiendo servirles de gobierno que no 
se adm itirán ni se harán constar-en el acta del rem ate 
las proposiciones que carezcan de este requisito. El do
cum ento de garantía presentado por el m ejor postor, se 
depositará en la Caja del establecim iento, donde se con
servará hasta la term inación del contrato, y se devolverán 
á los interesados los de igual ciase correspondientes á las

i proposiciones desechadas.
14. Si el contratista no entregase el carbón en las 

cantidades y con las circunstancias requeridas para su 
admisión, podrá la Fábrica adquirirlo  directam ente y por 
cuenta del contratista que abonará la diferencia de p re 
cios , y por si la garantía no alcanzase á cu b rir  esta dife
rencia , presentará fiador abonado que responda del re 
sultado de la liquidación y de los daños y perjuicios i r 
rogados por su falta de cum plimiento.
- 15. A ios 20 dias de noticiarle al contratista la ap ro 
bación superior, y la cantidad que ha de p resen tar en el 
p rim er m e s , deberá dar principio al cum plim iento de 
este se rv ic io ; mas si le conviniese en tregar en un tiempo 
dado m ayor núm ero de quintales de los que se les seña
len, podrá hacerlo á cuenta del total siem pre que el Jefe 
del establecim iento no halle inconveniente en que se r e 
ciba por razón del local ú otras causas.

16. En tod > lo perteneciente á este contrato quedan 
el contratista y  un fiador sujetos al fuero de artillería, 
como tam bién á lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
F ebrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio del mismo 
año.

Las anteriores condiciones son copia á la letra de las 
acordadas por la Junta económica de esta Fábrica en su 
sesión de esta fecha, y constan en el libro de actas co r
respondiente.

Oviedo á 5 de Mayo de 1863 —Francisco López Ace- 
vedo.=V .# B.°s=Mamerto Diaz Ordoñez.

Artillería.—Junta superior Económica.—La Jun ta con
sidera que el precedente pliego de condiciones está a r re 
glado y que puede m erecer la aprobación de S. M.

Así acordado en sesión del dia 11 de Mayo de 1863, 
de que certifico .= E l Comandante graduado , Capitán Se
cretario , José Solano.=V .a B.°.=E1 Brigadier Vice-Presi- 
d e n te , José de Odriozola.

F áb rica  de p ó lv o r a  de R uidera.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Fábrica de pólvora

de Ruidera saca á pública subasta la adquisición del car
bón de agramiza que la misma necesite para sus la
bores.
1.a Se contrata el sum inistro de carbón de agramiza 

necesario para la elaboración de’pólvorh de dicha F áb ri
ca desde el dia en que se adjudique el servicio al con
tratista hasta fin de Junio de 186 i. Este sum inistro  se fija 
en 3.000 arrobas, y para facilitar la concurrencia de l i 
citadores se subdivide dicha cantidad en tres lotes de á
1.000 arrobas cada uno.

En el caso de que en dicha época no se haya desestan
cado la pólvora, podrá prorogarse el contrato un  año 
más á voluntad de las partes contratantes, regulando el 
sum inistro de dicho año en otras 3.00o arrobas de car
bón, y po r consiguiente la parte proporcional á cada 
lote.

2.a Será de cuenta del contratista en tregar el carbón 
á que se haya obligado al pié de los almacenes de la F á
brica en un estado de completa sequedad y limpieza, sin 
tie rra , piedras ni o tra alguna m ate:ia extraña; en la in 
teligencia de que , al hacer las entregas , será reconocido 
escrupulosam ente y  desechado el que no fuere admisible 
por su calidad. Será tam bién de su cuenta el envase en 
que lo conduzca.

3.a La proporción en que deberá entregarse el carbón 
en la Fábrica será la de 109 arrobas por cada lote en cada 
uno de los 10 prim eros meses del contrato.

4.a Si las necesidades del establecim iento exigiesen 
m ayor consumo de carbón que el indicado en la co n d i
ción anterior, estará también obligado el contratista á en- ¡ 
tregar el que se le reclam e por escrito con la anticipación ; 
de 15 d ias, siem pre que no exceda este aum ento en caria j 
mes de la cuarta parte de la consignación mensual.

5.a El precio máximo que se fija en cada arroba de 
carbón puesto en la Fábrica bajo las condiciones expre
sadas an teriorm ente es el de 14 rs. arroba.

6.a La subasta se hará  á la baja de dicho tipo, y se ad 
m itirán proposiciones á uno ó más lotes en pliegos ce r
rados y  rubricados sus sobres por los proponentes, desde 
las once y media hasta las doce en punto del dia 24 del 
mes de Setiem bre p róx im o, en el despacho del Director j 
de la F áb rica , hora en que serán abiertos por el orden I 
con que hubiesen sido presen tados, para lo cual se irán i 
num erando á su recibo por dicho Director, que presidirá • 
la subasta , á la que asistir! la Junta económica del esto- j 
blecimiento. A este acto p reced erá , con la anticipación ¡ 
por lo ménos de 30 d ia s , la publicación de este pliego en : 
la G aceta y  Boletín oficial de Madrid, Boletín oficial de las 
provincias de Giudaa-Real, Toledo, Alicante y  Murcia, | 
en edictos y  por ca rte les , que se fijarán en los sitios de ; 
costum bre.  ̂ j7.a En el undécim o mes del contrato, ó en el últim o, \ 
se adm itirá en la Fábrica el carbón que resulte sobrante i 
al contratista de los me.-es an te rio res , siempre que no j 
exceda de ia cuarta parte á que está obligado á presentar j 
por pedido extraordinario según la condición 4.* Si el Di- j 
rector de la Fábrica, de acuerdo con la Junta económica, i 
considerase suficiente esta entrega de carbón para aten- | 
der á las elaboracioyes im previstas del año siguiente (en i 
el caso de que fuese prorogado el contrato), lo comuni- 1 
cara así al contratista para que se abstenga de hacer los j 
acopios consiguientes, en la inteligencia de que por este j 
concepto no ie será admitida, parte alguna. Del mismo | 
modo le será manifestado ai contratista en igual época, si j 
podrá hacer el acopio para el repuesto por considerarse j 
necesario. En ámbos casos los avisos serán de oficio, exi- j 
giendo el acuse de su recibo también por escrito. i

8.a Para presentarse como licilador á esta subasta se- j rá circunstancia indispensable haber hecho un depósito ; 
de 3 09  rs. por cada lote á que haga proposición en la Ca- : 
ja de la Fábrica, en la general de Depósitos ó en las T e - j 
sorerías de Ciudad-Real', Toledo, Alicante ó M urcia, cuya 
carta de pago unirá el licitador al pliego que presente en 
la subasta. Éstas cartas de pago serán devueltas term ina
do el acto y conocido el mejor postor ó postores, excepto 
las que pertenezcan á estos que se devolverán cuando, 
aprobado el contrato á su favor, justifiquen haber pues
to en fianza en cualquiera de las Tesorerías m enciona
das , excepto la de la F áb rica , 1.000 rs. por cada lote de 
los que se adjudicasen á su favor para responder á lo es
tipulado, hasta que, term inada la con tra ta , se declaren 
los interesados libres de responsabilidad.

9.a Para la adjudicación provisional del servicio se 
dará preferencia en prim er lugar á las proposiciones cuyo 
precio sea el más beneficioso para la Hacienda, y en se
gundo á la que en igualdad de precio se refiera á mayor 
núm ero de lotes. Si ocurriese el caso de que dos ó más 
proposiciones sean iguales en precio y lotes, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación por espacio de media h o ra , en la 
cual solo tom arán parle los autores de aquellas, por m e
dio tam bién de pliegos cerrados. Si en estas segundas re
sultase em p a te , se dará preferencia al que prim ero h u 
biese presentado su prim era proposición.

10. El abono del importe de las entregas de carbón 
se verificará á fin de cada mes por la Depositaría del es
tablecimiento, previa 1a oportuna consignación de fondos, 
precediendo la correspondiente liquidación en vista de 
los resguardos interinos que dé ia Fábrica al hacerse 
cargo del carbón.

1 1. Guando el contratista dejase de hacer las entregas 
de carbón en tiempo oportuno, se le podra im poner por 
la Fábrica una m ulta de 20 rs. por cada dia que tarde en 
presentarle, no pudiendo estos pasar de 15, en cuyo tiem 
po estará obligado á dar á la Fábrica las explicaciones 
oportunas en justificación de su demora. Pero si estas no 
fuesen suficientes á justificarlas, á juicio de la Dirección 
general de Estancadas, le será señalado un plazo im pro- 
rogable de ocho dias para hacer las entregas del carbón 
que sea en deber á la F áb rica : trascurrido  este plazo sin 
verificarlas quedará rescindido el contrato, incurriendo 
el contratista en las responsabilidades de que habla el ar-r 
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y  19 
de la instrucción de 15 de Setiem bre del mismo año. En 
las mismas responsabilidades incurrirá  el contratista si 
fáltase á cualquiera de las demás condiciones del con
trato.

12. Los gastos que se origínen para el otorgam iento 
de la escritura que ha de efectuar el rem atante, serán  de 
su  cuenta, como asimismo las copias ó testimonios que se 
necesiten.

Sí ei contratista no cumpliese con las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó im pi

diese que esta tenga efecto en el térm ino de ocho dias, 
contados desde que le sea notificada por el Jefe de la Fá
brica la aprobación de la S uperio ridad , se tendrá por 
rescindido ei contrato á perjuicio del rem atante.

13. El contratista quedará obligado á lo estipulado en 
este contrato por la via de aprem io y  procedim iento de 
que habla la ley de Contabilidad en su art. 11, con r e 
nuncia absoluta duran te  el tiempo de aquel de todos los 
fueros y privilegios d* que esté en  posesión.

14. Aunque fuese la más ventajosa en cantidad, no se 
adm itirá proposición alguna que no exprese estar confor
me con todas las condiciones que anteceden y  no se halle 
redactada con arreglo al modelo que á continuación se inserta.

Ruidera 12 de Agosto de 1863.=E1 Coronel Presiden
te, Pedro González M oro.=El Contador V ocal, José Sote-
lo .= E l Depositario pagador, Vocal Secretario, Miguel La
fuente. 4173

Modelo de proposición.
D. N. N    vecino d e  , enterado del pliego de

condiciones publicado , y conforme con todas e lla s , me 
obligo á en tegrar en la Fábrica de pólvora de Ruidera
la cantidad d e  arrobas de carbón de agramiza en
cada año , que forman (u n  lote ó tantos lo te s) , así como 
el sum inistro extraordinario  de la cuarta pa rte , si fuese 
necesario , por el precio d e . . . .  rs. vn. cada arroba y con 
sujeción á dichas condiciones. Y para acreditarlo p re 
sento el docum ento que justifica haber hecho el depósito 
que previene la condición 8.a

(Fecha y firma del interesado).

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
D Miguel M oreno  C a n o ,  C aba l le ro  de la Real  y  d is t ingu ida  

O rd e n  española  de  C ar lo s  I I I ,  A bogado  de  los T r ib u n a le s  del  
Reino y  del I lu s t r e  Colegio d e  G r a n a d a ,  J u ez  de  p r i m e r a  ins
tancia por  S. M. (Q. D. G.) d e  esta  c iud ad  y  pueb los  d e  su p a r 
tido  &o.

Hago sab e r  q ue  en  tos au tos  de concurso  v o lu n ta r io  de  a c re e 
d o re s  d e  D. Manuel  S e rn a  C ar rasco  , de  esta vec indad , q u e  se 
siguen en  este  mi Ju zg a do  y  p o r  la E scr iban ía  del in frascr i to,  
p o r  v i r t u d  d é l a  cesión q ue  de sus b ienes  hizo el r e f e r id o  á fa
v o r  d e  ellos, p o r  p rov idenc ia  de  3! de  Julio  último he a c o r d a 
do  se con v o qu e  á j u n t a  gen e ra l  de  los mismos p a r a  q u e  en  ella 
sean  exa m in a d os  y reconocidos  los c réd i to s  hasta  a h o ra  p re s e n 
tados, y q ue  al efecto se c i te  á los conocidos p o r  cédu la  , y  á los 
que  no  lo sean  p o r  m edio  de  ed ic tos  q ue  se f i ja rán  e a  los p a r a 
jes  públicos  de  esta  , en  el B oletín oficial de  la p rov inc ia  y en la 
G a c f . t a  d e  M a d r i d  , y  he seña lado  p a ra  la ce leb rac ión  de  la  ci
tada  ju n ta  ei ü de  S e t iem b re  p róx im o ,  á las diez  de  su  m añ a n a ,  
en ¡as Salas  Consis tor ia les  d e  esta r e f e r id a  c iu d a d ,  e n  la cual  se 
t e n d r á  p re s e n t e  la so lic i tud  d e  convenio  d ed u c id a  p o r  el c o n 
cursado .

R on d a  7 do Agosto de  1 8 6 3 .= M ig u e l  M oreno C a n o . = P o r  
m an d ad o  de  S. S . , Cris tóbal  Jo aq u ín  Montero .

En v i r t u d  de  p ro v ide n c ia  del  Sr . D. Antonio M ar ía  de  P r id a ,  
Ju ez  togado  de  p r im e ra  instancia  del d is t r i to  del Hospita l, se eita 
y em plaza  á Antonio Carlos A rtad i i l  R o b a rc o ,  alias Pichichi, hijo 
de  Ju an  y de María , d e  10 año s  de  e da d  , n a tu ra l  y vec ino de  
esta c o r t e ,  ci.yo p a r a d e r o  se igno ra  , y ha vivido en  U calle de  
las I n fa n ta s ,  núm . 16 , c u n t o  p r in c ip a l ,  p a ra  q u e  en  el t é rm in o  
de  n uev e  dias com parezca  en riieh© J u z g a d o  y E scr iban ía  de  
D. C lu d i d o  Capilla á oír una  notificación ; bajo  ape rc ib im ien to  
que  d e ’no rea l iza rse  ¡e p a r a r á  ei per ju ic io  que  h a y a  lugar .

M adr id  10  de  Agosto de  1 S6 3 .- -C án d id o  Capi lla. 4103

P o r  el p re s e n te  y  en v i r tu d  de  p ro v iden c ia  del S r . Ju ez  de 
p r im e ra  instancia  del  d is tr i to  del Congreso, se  cita, llama y e m 
plaza p o r  té rm ino  de 30 dias á  Casi lda López  G ut ié r rez ,  n a tu ra l  
del Tomelloso, hija de L orenzo  é Inés, de  16 a ñ o s ,  so ltera, s i r 
vienta, para  q ue  se p re sen te  en la cárcel  pública á r e s p o n d e r  á 
los cargos  q ue  la resul tan  en  causa criminal p o r  h u r to  d o m é s t i 
co; a pe rc ib id a  que  en o t ro  caso h  p a r a r á  el per ju ic io  q ue  h a y a
lugar . 4104

D. Uipiano G regor io  de  Fr ias  , a ud i to r  honorar io  d e  M arina , 
Cabal le ro  de la Real y d ist ingu ida  O rden  E spaño la  de  Car lo s  III, 
Ju ez  de  p r im e ra  instancia  de este  par t ido  y de Hacienda de  ia 
p rov inc ia  de  Avila.

P o r  el p re sen to  cito, ham o y emplazo  á Felipe M mtoya, na
tu ra l  do M a d r id ,  de  21 a ños ,  de  oficio d e la n te ro  de  d . l igencias  
del N o r t e ,  p o r  té rm ino  de 30 d ias , con tadas  (les.de la in se rc ión  
de  este edic to  en  la G a c e t a  del G obierno  d e  S. M. p ara  que
so p re sen te  en  este  Juzgado  de  Hacienda  , á fin de  p re s t a r  c ie r 
ta d ec la rac ión  en  la causa q ue  se le s igue p o r  a p r e h e n s ió n  h ech a  
por la G ua rd ia  civil de un saco con tabaco  en  la estación de! f e r 
r o - c a r r i l  del Nor te  de E < p a ñ a ,  en  S an ch id r ian  , pues  de  no  
c o m p a re c e r  le p a ra rá  el per ju icio  que  haya  lugar .

Dado en Avila á 9 de Agosto de  4 863. ==ü! piano G. de  F r i a s . =  
P o r  m a n d a d o  de S. S . , P ab lo  A m o res  Bueno. 4107

D. José  C an te ra ,  Ju ez  d e  p r im e ra  instancia de  esta  v i jh  de  
l l a ro .

P or  el p r e s e n te  se cita, l lama y emplaza  con té rm ino  de  n u e 
ve dias y  por  p r im e ra  v ez ,  cuy o  té rm ino  e m p e z a r á  á co n ta rse  
desde  el d ia  de  la inserción  de  este  edic to en  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  á M anuel  González  P e d r o s o ,  na tu ra l  de  C erv o  , p a r t i d o  j u 
dicial de V i v e r o . p rov inc ia  de  L ug o ,  el cual se halla en  l ibe r tad  
baja  caución j u ra to r i a  q ue  p re s tó  en la causa c r iminal  q u e  se  le 
sigue en  este  J u z g a d o  sobre  la h e r id a  q ue  infirió á M ar ía  M ar t í 
n e z ,  vec ina  de  San A sen s io ,  á fin de q u e  com parezca  en  este  
Ju zg ado  y Esc r iban ía  del q ue  r e f r e n d a  p ara  hacerle  s a b e r  la p e 
s a  q ue  en  la misma se le p ide  p o r  el P ro m o to r  fiscal d e l  J u z g a 
do  y p u e d a  m anifes tar  si se con fo rm ará  ó no  con ella, y  en  este  
último caso n o m b re  P r o c u r a d o r  q u e  tome los autos p a r a  f o r m a 
l izar su defensa;  bajo  ape rc ib im ien to  q ue  d e  no verif icar lo  se s e 
g u i rá  y su s ta n c ia rá  la causa en  su a usenc ia  y r e b e l d í a ,  e n t e n 
d iéndose  con los es t rados  del T r ib u n a l .

D ado  en H aro  á 11 d e  Agosto de  1863.=* José  C an te ra .  e= P o r  
su m a n d a d o  , L icenc iado  G ab in o  G ára te ,

Lo r . l a e io n ad o  es cier to, y ¡o com pulsado  co r r e sp o n d e  b ien  y 
fielmente con el ed ic to  o r ig in a l , o b ra n te  en la causa de  q u e  q u e 
da  hecho m ér i to ,  á q u e m e  remito.

Y en  su  fe p a ra  su inserción en  la G a c e t a  del G ob ierno  lo 
signo y  f irmo en  l l a r o  á 41 de  Agosto de 1 8 6 3 .= L ic e n c ia d o  Ga
bino G ára te ,  4 { 15

Licenciado D. José  Galo de H o r m a e c h e ,  A b o g a d o ,  s u p le n te  
de  Ju ez  de  paz  de  esta  invicta villa d e  Bilbao, y  co m o  tal en  
funciones  d e  Ju ez  d e  p r im e ra  in stancia  de  la m ism a  y  su  p a r t i 
do  p o r  ausencia  del  p ro p ie ta r io .

P o r  el p re s e n te  cito, llamo y  em plazo  p o r  seg u n da  vez a'l p r ó 
fugo Is ido ro  Ramos, de 36 i  40 años de edad , e s t a t u ra  alta, pe lo  
rubio, ojos azules, n a r iz  larga, b a r b a  pob lada  y larga, cara  la rga ,  
color b ue n o  con  pecas  e a  la cara , con b lusa  clara  y  g o r ra  d e  vi
sera ,  p a ra  que  se p re s e n te  en  la cárcel  de  eSte J u z g a d o  á  r e s 
p o n d e r  á los ca ig o s  que  con tra  él r e s u l t a n  en  la causa q u e  se 
in s t ru y e  en  este  T i ib u n a l  y  test im onio  del  a u to r i z a n te  con tra  el 
mismo Isidoro  y  o t ros  sobre  ro b o  d e  efectos; a p e rc ib id o  d e  que  
no  ver i f icándolo  se  seg u i rá  p o r  su ausencia  y r eb e ld ía  con  Iqs

e s t r a d o s  del J u zg a do  y  le p a r a r á  el per ju ic io  q u e  haya  1 

según  lo o rd en ad o  p o r  a u to  d e  29 d e  Julio  último.
D ado en Bilbao á 11 de Agosto de 1863 .= L icenciad  

Galo de Ilo rm aeche .—P o r  m andado  de S. S., Ferm in V °  ^

D. Antonio Alix , Ju ez  de  p r im e ra  instancia  d e  está  c i u r T T ^  
Alicante y su p a r t i d o .

P o r  el p re se n te  t e r c e r  p r e g ó n  y ed ic to  c i to ,  llam o y  eni « 
á  D. F ranc isco  P icho to  y, R ub io ,  na tu ra!  de  M adr id  , el ciiaf ' ^ 0 

r e c e  se ha  d a d o  á conoce r  en  d i fe r en te s  pun to s  con los n o n / * '  
d e  Franc isco  Rubio  y  A nton io  Guillen ó G uil lon , ha c u r s a d ^  
c a r r e r a  del  N ota r iado  en  la U n iv e r s id a d  central , es tado  e n M  ‘ 
d e  esc r ib ien te  en  la E s c r ib a n ía  d e  D. M anuel  O r t iz ,  de  S e ^  ^  I 
rió del A yu n tam ien to  de L o ra n c a  d e  T a ju ñ a  en  el año de  485^ "  
de  aux i l iar  del  Colegio ó Academia  p re p a ra to r i a  p a ra  las Es ^ 
las especiales  d e  C o m e rc io ,  T e légra fos  y Bellas A rte s ,  q Ue ^  
la d i recc ión  de  D. E d u a r d o  Tolosa hab ia  establec ido  en  la vn° 
d e  Gracia  en el año  ú l t im o, c on t ra  cuyo  su je to  y  o tro  se s* 
causa  c r iminal  de  oficio e n  este  Ju z g a d o  p or  rob o  de  47 .240^  
y  o t ra s  m on e da s  á  D. R ica rdo  B ar r ing to n  y  u na  onza en  oro ^  
napoleones  á D. Seraf ín  N a v a r r o  en  la fonda del V ap o r  d« ^ 3 
c iud ad ,  p a ra  q ue  se p re se n te  e n  d icho  Ju z g a d o  ó en  la 
pública  del  mismo en  el té rm ino  d e  30 d i a s ,  q u e  principiaron^ 
con ta rse  e n  el dia 22 de  Julio último en q u e  tuvo  lugar  la ins^  
cion del  p r im e r  edic to  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á defende 
de  los cargos  que  con tra  él r e su l t an  en  d icha  causa ;  pues s i ^ -  
lo h ic ie re  s e rá  o ido , y  no  hac iéndolo  s u s ta n c ia ré  la causa e n ^ 1 
r eb e ld ía ,  e n tend iéndose  los au tos  y di ligencias con los estracL 
d e  este  T r ib u n a l  y le p a r a r á  el per ju icio  q ue  h a y a  lugar. ^

E nca rg o  m u y  ef icazm ente  á todas  las A u to r id a d e s  y  Jefes d 
fuerza  púb lica  d e  E sp aña  p ra c t iq u e n  c u a n ta s  diligencias les se 9 
posibles p a ra  conseguir  la p ris ión del refe r ido  D. Francisco p f  
cho to  y Rubio  y  su  r em esa  á las c á rc e le s  de  esta  c iu d a d  y 4 ^  
posición de  este  Juzgado .  s

D ad o  en  Alicante  á 41 de  Agosto de  4 863 — A ntonio  Alix^ 
De O. d e  S. S . , N e re o  A lber t.

D. Lino D uar te  y  Soto , J u e z  de  p r i m e r a  ins tancia  deTTcJP 
d a d  y p a r t id o  de  Borja .

P o r  el p re s e n t e  edic to se c i t a , llama y  em plaza  á Paui¡Q 
M o l in e r ,  so l te ro ,  de  oficio a l a m b r a d o r  y  e sq u i lad o r  de  ganado 
la na r ,  vec ino  q u e  fué  d e  la c iud a d  d e  B a r b a s t r o ,  y  ahora  s' 
domicil io  fijo, p a ra  q u e  se p re se n te  en  este  J u z g a d o  á oir una 
noti ficación q u e  se  ha a c o rd a d o  hac e r le  en  el expediente  de 
ejecución de  sen tencia  de  causa s eg u ida  c o n t r a  Rem igio  de Gra 
c ia , de  igual oficio y  vecino de  T a r a z o n a , so b re  lesiones causa* 
d as  á d icho  Mol iner  en la ju risd icc ión  de  L u c e n i ;  rogando á loj 
Sres.  Alcaides y  d em ás  A u to r id a d e s  d e l  p u n to  d o n d e  el Paulin0 
se e n c u e n t r e ,  se  s i rv a n  hac e r le  c um p l i r  con la presentac ión  que 
se in te resa .

Borja  9 de  Agosto de  1 8 6 3 .= L in o  D ua r te  y S o t o . = P o r  man
d a d o  d e  S, S . , A m a d o  Badia. 4 ^ 5

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Se an u n c ia  la lleg ada de la R eina V ictoria á Bru
se las , así com o u n a  la rga  e n tre v is ta  de S. M. Británi
ca con su  tio el R ey Leopoldo.

P arece q u e  los R ep resen tan tes  de  las Potencias 
e x tra n je ra s  en la co rte  del E m p era d o r de  Austria se 
d ir ig irán  á F ra n c fo r t ; do n d e  p e rm a n e c e rá n  durante 
la reu n ió n  de  los S oberanos alem anes en aq u e l punto.

La noticia re fe ren te  á la votación de la Asamblea 
de los n o tab les de  Méjico h a  p ro d u c id o  en  Washing
ton y N ew -Y o rk , según  dice La F r a n c e , profun
do disgusto. Los p rin c ip a les  periód icos h a n  combatido 
aq u e l acto, y  uno de  los ind iv idu os  del G abinete pre
sid ido po r M. L incoln  ha ind icado  la idea de protestar’ 
co n tra  la  e lección del n uev o  E m p era d o r, negando á 
Méjico el derecho  de  e rig ir  u n  G obierno m onárquico 

A segúrase q u e  esta p ropo sic ión  ha sido aplazada. 
Por o tra  p a rte  se sabe q u e  d ich a  votación ha sido 
m u y  b ien  rec ib id a  en R ichm ond y q u e  el Presidente 
Jefferson Davis ha re su e llo , de acu erd o  con el pare
cer de sus M in is tro s , reco n ocer el G obierno monár
qu ico  q u e  Méjico q u ie re  da rse  lib rem e n te .

C orrespondencias de los E stad os-U n id o s indican 
h a b e r  sido lev an tad o  po r el ejército  federal el sitio 
del fuerte  W agner. Los ejérc itos de Lee y de Meade 
no se han  en con trad o  todavía.

Las notic ias de Saigon, fecha 3 de Julio , presentan 
com o satisfactoria la situación d e  la colonia francesa. 
La p ro c lam a d irig ida  p o r el C o n traa lm iran te  de La 
G ran d iere  á los h ab itan te s  de  la b a ja  Cochinchina ha
bia p ro d u c id o  b u e n  efecto, hab iénd ose  som etido gran 
nú m ero  de in su rrec to s . Los E m b a jad o res  annamitas 
se em b a rca rían  el 8 ó el 10 de dicho m es en  el tras
p o rte  de  v apor Europeen  p a ra  d irig irse  á F rancia por 
Suez. La m isión q u e  lle v a ra n  á cabo en  París prueba 
q u e  desde la ratificación  de l tra tad o  de paz las rela
ciones de los eu ropeos con la  co rte  de H ué son exce
len tes.

Seg ún  notic ias de  C hina no se h a n  renovado  las 
hostilidades en aq uel país desde la d e rro ta  de los/ae- 
pings. Con respecto  á las negociaciones mercantiles 
se h ac ían  con d ificu ltad .

E l P rínc ip e  Kong hacia g ran d es  p rep a ra tiv o s  para 
e m p re n d e r  en  b rev e  u n a  cam pañ a co n tra  los r e b e l d e s .

INTERIOR.
M A D R ID — Estado sanitario..—Los calores en la ante

rio r semana fueron tan intensos que el termóm etro llegó 
á m arcar algún dia hasta 32* á la som bra y en galería. El 
baróm etro en tre  el buen tiempo y  la variable, y á las Ro 
pulgadas y de una á tres líneas. Los vientos del O ., del 
SE. y OSO por lo regular, soplando con más ó ménos 
fuerza y acompañados algunas veces de ligerísimas llo
viznas , particularm ente por las noches. La atmósfera des
pejada , con ráfagas algunas veces, y otras revue lta , anu
barrada y  hasta tempestuosa.

A pesar de estas vicisitudes atmosféricas ha habido 
un cortísimo núm ero de en ferm os, sobresaliendo los que 
padecían una afección crónica; sin em bargo continuaron 
las calenturas gástricas y tifoideas , las afecciones reumá
ticas y nerv iosas, los h e rp e s , las interm itentes de toda 
clase de tip o s , las irritaciones gastro-intestinales y bs 
anginas. Aunque raros se presentaron algunos e n f e r m o s -  
de apoplegías, pleuresías y de neumonías, que por lo ge* 
nera i vinieron á sucum bir de ellas. (Siglo médico.)

S A N T O D E L  D I A .

San Paulo y Santa Juliana , mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas benedicti

nas de San Plácido.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 46 de Agosto de 4863.

BORAS.
BarómetroredueidoáO0
enmilíme—tros.

Tempera
tura en grados 

Reaumor.

Tempera- 
turaen gra
dos eeatí-  gradog .

D ireceioí 
del Tiente.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . . 708,75 14*, 3 17’,9 N ............ Despej.*
9 m . . . 709,07 2U,0 26*,3 N .N . O. Idem.

708,45
707,04

26*,2 
26*,7

32*,7 
33°,4 ¡

S.............. Idem............

3 t . . . . S. O . . . . Idem.
6 708,36 25*,4 31*,7 0 . S. O .. Idem.
9 n . . , 706,69 21 Vi 26°,8 ’

1
O................ Idem.

T em peratura m áxim a del d ia ......... 28*,4 35\ 4
T em peratura m áxim a a l so l.......... 31 *,3 39#,1
T em peratura m ín im a del d ia . . . .  • 4 2*,7 45*,9

Ivaporaeion en  las 24 horas. 42T> m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d ir ecc ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  16 de Agosto de 4 863.

LOCA
LIDADES.

Altura barométrica 40° 
y ¿U n i
vel del mar en milímetros.

Temperatura en
gradoseeate-gima-les.

Dirección
del

Tiento.

F u c m
del

Tiento.

Estado
del

eielo.

Estado 
de la mar.

Zar.* á las
9  m añ.a. 760,1 26,9 O .N .O . B risa. Despej.*. »

Bilbao id. 764,6 26,2 N. O . . ídem N ubes.. . Tranq.*
O v.* id . . . 765,8 19,6 O este . Viento Cubierto.
Sant.* i d . . 765,9 48,6 ídem .. » Cási cub. »
Búrgos id . 768,6 22,8 S u r . . . Brisa Despej.*.
Soria i d . . 759,5 23,2 O este . Calma Idem .. . . D
Salam.* id. 764,9 25,5 N. O .. B risa . Idem .. . . A
Madrid á

las 7 m .a. 762,6 22,2 idem .. * Id em ... . ©
Al b a c e te
id e m .. . . 763,5 27,7 S u r . . . Calma Algún c. »

g .  F ernan
do id — 763,9 23,9 SJ4S.O. » A* nube. Tranq.*

Gra.* á las
9 m a ñ .\ . 766,4 24,9 ES te. . Calma N u b es... »

Murcia id. 764,4 29,4 S. S.E . Brisa Cási des.*
Alie. i d . . . 763,8 30,4 S u r . .. Calma Despej.*. Idem.
Valenc. id. 763,5 28,6 N. E ... B risa. Idem .. . .
Palma id . 764,6 24,6 S .O ... Id em . Cási des.* Idem.
Barc#l.*id. 762,8 Idem .. Viento Despej.*. Idem.
BresUá las N ubes...7 mañ.*.. 761,9 17,8 Idem.. Brisa. Bella.
Bayona id. 765,0 24,0 S .E . . . Id em . Despej.*. Idem.
Oporto á N u b es ...las 9 m.*. 767,2 22,3 N. 0  . Idem Idem.
^ s b o a id . 766,7 22,6 N o rte . Viento Algs. ñus »Mar.* á las I

*¡ man.*.. 761,1 21,4 i r> Calma Despej.*. 1En cal.4

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  4 4 
de Agosto de 1 8 6 3  á las siete de la mañana .

LOCALIDADES.
Baróme- 

troeo  rni- 
iímelros 
á 0o y al
n iv e l 'del mar.

Tempera-
1 tu ra  en
; g r a d os
.centígrados.

Direccióndel
Tiento.

| ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u e rq u e . . . . . 7 6 2 ,8 4 7 M O . . . . Cubierto.P a r ís .. .............. 7 6 3 ,7 19°,6 O.N.O.' Despejado.Bayona.............. » » O . . . . . C ubierto .Lyon— . . . . . . .  0 7 6 6 ,0 24*,0 S .E . . .I Despejado.Bruselas.. . . . . . . . 764 ,1 19°,6 S. O . . IMuy nublado.V ien a ...................... 7 6 1 ,5 2 4 a,5 O.N.OJ Alguna nube.T u rin ....................... 7 6 5 ,9 4 9°,5 S......... Sereno.R o m a . , 7 6 4 ,0 24*,3 O.........íDespejado.F lorencia................ 7 6 3 ,5 2 3 a,5 N O .. Idem.San P ete rsbu rg o .. 7 5 4 ,9 15a,0 O......... Nublado.C o n stan tin o p la .. . B » * ! ©Stockolm o.............. 7 5 6 ,0 4 4a,6 O.S.O. Cási cubierto.C openhagu e. . . . . 7 6 0 ,6 I8*,l !O .......... Nebuloso.G ree n w ic h ............ 7 5 8 ,0 18*,9 jO.......... Nublado.Leipzig..................... 7 6 4 ,4 19”,9 S .O ... Despejada
A lc a ld ía -c o r r e g im ie n to  d e Mad rid .

De los p a rte s  rem itidos en  este  dia p o r  la In te rv e n - 
•io n  de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y  nota de prec ios de a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL MA DE HOY.
3.459 fanegas de trigo .
1.487 arrobas de harina do id.
8.0^5 a-robas de carbón.

100 vacas, que com ponen 39.366 lib ras de peso. 
860 carn eros, que  hacen  19.529 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 95 á 10:2 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 85 á 89 rs . a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

lib ra .
Jam ón, de 110 á 118 rs . a r ro b a , y  de 42 á 51 cuartos 

lib ra .
A ceite , de 62 á 65 rs. a rroba , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rro b a , y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 36 rs. a r r o b a , y  de 10 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías, de 23 á 30 rs . a rro b a , y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 36 rs. a r r o b a , y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba , y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Ja b ó n , de 61 á 64 rs. a rroba y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y  de 2 á 2 % cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva, de 28 á 31 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 40 rs. id.
Trigo v e n d id o .. .......... 775 fanega*.
Q uedan por v e n d e r . . 581.

Precio  m áx im o. . . . . .  53
Idem  m ínim o................  44.
Idem  m e d io .. . . . . . . .  51,07.

Lo que se anuncia al público para su in te ligencia . 
Madrid 16 de Agosto de 1863.— El Alca 1 de-C orregi

dor , Duque de Sesto.

BOLSAS e x t r a n j e r a s .

Ámberes 12 d$ Agosto.— In te rio r , 51,—D iferida, 48,10*
Amsterdcmx 42 de Agosto.— In te rio r , 51 — D if e r í

48 1/2.
Francfort 12 de Agosto.— In te rio r, 51 %.-Diferida, 48 Kh
Lóndres i 2 de Agosto.—  Consolidados, 93 %  

terior español, 54.—Diferida, 48.

ESPECTÁCULOS.

C irco  d e  P r ic e .— A las nueve de la n o ch e .—* La 1^ 
aplaudida pieza mímica El Bandido de las montañas 
Calabria, con el terrib le  salto del puente cortado; el d° 
ble salto m ortal, por Emilio el M allorquín.—Los por*116 
ñores de esta función se anunciarán  en los carteles.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A  las nueve de la  n° 
che.—Función 192 de abono.—Debut de Mr. J. RoiRaíil3’ 
prim er gimnásta am ericano.—L o s  porm enores se 
ciarán por carte les, y  los program as se distribuirán 
la en trada del Circo.


